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OBJETIVO 

Annliznr rn irnportn11cia del tiernpo para '-~l. curnpltrntento 

de In Orden de Aprehensión. figura dentro de la cual poden1os 

obsen,n_r que fJOr 110 deterr11tnar el plazo para llevarla a cabo: se 

retr<JZCJ el OL'nnce def proceso. 



INTRODUCCJON 

Es un slsterna rrorn1ativo ele conduela /wrnana. cuyo o/?felo 

fu11darnental es hacer posible In •'idn del horrrhre eu socie<l<Hl. 

ni11grí11 ser ll11rr1at10 está exento ele este sistenra /.Jor rnds 

ignorante que éste sea. y entonces al quehrantar lltl dis1>ositi110 

legnln1ente establecido por unn ley. trae apnr~ja<lci 11110 snrrció11. 

y esta sunción a su vez estarcí <J lo orde11c1.do por e.sn ley 11iolud<1. 

la cual fncllcará si este ¡~recepto legal 111erece o no. perra 

cor1>ornl. e11te11dié11dose por esta. pena. fa prfl'<Ició11 de fu 

libP.rtn<l. l..iherta<l. derecho SClfJT<Jdo <111e el horr1#Jre posee por 

nnturalezn y que ni quitársele rstc_, derecho se est<Í <1tncr111clo a 

ese 1~rfnclpio que por 11at11raleza nos corresponde n todos u cad<J 

11110 de los seres h11rnn11os. el ele ser lilJre. J:;;st<~ <ler<~cllo l<J11 

sagro.do para la sociednd c11nrulo es atacado. lo es ¡Yorr111e el S<~r 

/lurnano orrritfó. hizo o deJó rle hacer lo q11e le corres¡7011<lfr1 

hacer. n1otioo por el cual en un estnrlo de derecho ni oiolnr el 

honibre urrc.i regla legal. éste sercí snrrcio11ndo hastn con pena 

corporal y para que se dé cllc/10 prlrrcipio de legnllcla<l será 

necesnria la existencia prioritaria <le ""ª de111111ci<1. acusncfó11 o 

querella y que el delito que se le lru¡1ute a la /)<!rso11u 111<!rezcn 

una pena prlt>ali1>n ele libertad. por lo lanlo al existir los 

req11isltos de procediblllclad que el Ministerio P1íbllco Indaga 

sobre "" llecllo dellcti1Jo y al existir un sujeto actl1>0 del clellto ni 

cual se le atribuyen esos hechos dellctuosos y una uez corrcluida 

la lrrdagatoria con tocias sus diligencias correspo11clientes. se 



estará en npliturles ele ~/ercltar la Acción Penal ante el Orga110 

Jurlscllccio11al. y una vez /1ecllo lo anterior y del estudio y 

a11álisls efe/ 111isr110 /1ec110. el órgn110 J11ris<ficcional ernltirá un 

auto c1ue orrlena n solicltu<i del J?..e¡"Jresentante Social la 

¡>r<~srncin c/f>/ st{iPln c1rt/1'n <i<'f rlelito <-ll 1111 proceso !J esta 

presencio <JtlC' ord<~lln el .Juez sie111¡.Jre estará apar<t,in<lu a u11 

ternor JJOr pnrfP <le.! st!i<?fn ucffpo del delito. el cunl sabe <1 todas 

luces que /1c1 Piolado In ley. q11ie11 de Jor111a n10111e11tánen goza 

rl<~ ese derec/lo dil'itlo que es In Libertad. el cual ¡1or este ti¡Jo de 

acciones renlizr.i<las sal:>e c¡ue está a ¡:>1 .. 11110 <le J.Jerrlerfa. con ese 

sirn¡:>/e orrlt'Tl<ITTliento r¡uc e111ite el Orgnno .J11rlsdlcc/011nl. 

co11ocié11c/os<.? j11riclica111ente a ese ordennn1le11to corno la Or<len 

de A¡Jrel1ensión. 



CAPITULO I 

DE LA AVEIUGVACION PREVIA EN GENERAL 



:1..:1. CONCEPTO 

Esta jf1se rJr~I ¡Jrocerlfr11le11lo se ¡:J11er./e ronce¡.Jtuar en la 

r1reparació11 ele/ ~jerciclo que da origen a la Acción Penal. en 

donde el JHinisterio Ptiblico ¡.Jracttcará las Diligencias necesarias 

fJflr<l Pslar <'TI <1ptit11<I de ~/<!Clll<lr co111¡.>leta111<-"flfe la acción 

¡Jertol. 

Esta <~s la ¡Jri111<!r<l J"t-lse <Í<~I procerlir11ie11to ¡Jenal rllexicano~ 

¡:J11es con ella se ahre el trñrnfte ¡Jrocesal q11e en s11 llora 

r:JescH11bocarrí lleyan<lo el raso. en sent<-'nclaJ1rr11e. Para <JUP. ésta 

co1nie11ce es 111eru~ster que se satit!_fagan los 1/arnaclos requisitos 

de IJror:r.Y/i/JifirJarl. <!11/enrllrlos éstos corno conrliclones o 

su¡.Juestos qur? es ¡Jreciso llennr ¡Jara que se Inicie Juridlcan1ente 

el ¡Jrocerli111ie11to ¡J<!11r1l. 

Así te11<,,111os 1111<1 _/i111<:ió11 /J(?rsec11toria que realiza el 

1\1/rtisterio P1í/.Jllro corno J?,e¡.Jresentante Social y quien corno su 

nornbre lo dice. /'Jerslg11e los delitos. /Ju.sea y reúne los elernentos 

necesarios para que los autores de las conductas a11t{f11rírllcas 

no se e11ad<u1 de la acción de la j11slicla y se les pueda aplicar 

las sanciones establec/clas ¡:ior la ley. 

Por otro parte esta actloillad i1111estiyadora reoiste gran 

i11l¡Jorta11cic1 pues se rlqjn a iniciatiua del órgano investigarlor el 

co11rle11zo ele la i11Pestiyr1ció11 quien qflciosarnente lleva a cabo la 



b1Ísq11cda de los elementos y pruebas que l1agn11 "erosfrrrll lcl 

cornlslórr del delito. una uez practicadas las diligencias 

necesarias. este órga110 estar<l en Uf:Jtltu<I rle co,,slg11<1r la 

auerf}lauclón a un Juez o bien rnandar el expecJ/e11te al arcllivo. 

es de esto que se deriua la Dan1111cla y la. Querellc1. 

Tenernos entonces que fa A1Jeriguació11 ¡1re1Jin /:Jllede 

d~finlrse corno la Etapa procedlrnental d11ra11te la cual el órgarro 

lnuesttgador realiza todas aquellas diligencias necesarias para 

co111probar. el cuerpo del cielito y la prolJa/Jle respo11sabllidarl y 

optar, por el eJerciclo o abstención de la acción penal. 

Jurisprudencia; Al 

cle//ct11oso, el Ml11lsterlo 

tc~11er cor1oci111i<~11to '"' /1ecl10 

actuaciones necesarias 

autorldadJudlcial. ( 1 J 

Público rlel:Je 

¡::Jara co11slgr1ar 

practicar toe/ns 

las diligencias a 

(1) 86. Col. IOo. Cta. A. R. 48/86. Juan Pércz Cefertno 

6 
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tu 



:l. .2 DENUNCIA Y QUERELLA: 

D~ntro rl<,. 1111<!slro s1 .... t<~111a j11rfrlico exl.sfc!r1 <los .forr11r1s 

legal111e11te reco11ocirl<is JJnra dar origen a fo que conocernos 

corno fase de Anerlgunclón pre,,ic1. 

La Denuncia y la Querella 

DENUNCIA: 

F:.sta '""º s11 ori[Jett en el tieTTlJJO ele los E111r1eradores en 

Ron1n. cucu1clo alguie11 se sentía lesionado por la Cornlsiórr ele 1111 

ilícito se /J1"Psc11tal.J<l <l11te l<1s r111torlclc1cles !.J rnedlnnte '"' escrito 

secrc-?to lo /1nr:ín riel corroci111i<'11lo <le éstns. lo r¡ue da/Ja lugar <J 

que se desco11ocferci quien era el Denunciante. 

i:Al lo JJrPS<!11/aci611 de la D<"TlllTlC:f<J <"'/ J~eprese11tante Soclul 

queda obUgado n 11roceder ele Qficio /Jor disr1osicióll ele la pro¡Jia 

ley. 

La Denuncia es corno 1111 rnedio ir~forrnatl"o cuando el 

órgano qficlal cfl su calidad de persecutor del delito. tiene la 

noticia de la cor11isió11 de un ilícito que puede ser un tercero o 

urrr1 persona c11nlr¡11fern. sirr que ésta sen la clir<!Cta111e11te 

afectada. 



Es requt-o;lto de procedibtlldad. cuartdo el ofc11dtdo por 1111 

ilícito. es dlrectan1ente el que la J:>resenta ante el Re1:>re.sentar1te 

Oficial. quien tendrá la obligación de practicar las d!ligencias 

necesarias con el of?./eto de tlp!flcnr In conducta H asegurar n su 

posible autor JJara estar en posibilidad de c;_/Prcc~r In acción 

penal. 

De lo anterior se deduce que la Denuncia para que tenga 

ta 1 relevancia deberá ser presentada ante el Mi11lsterio P1íhllco. 

salvo en los casos urgentes, podrá ser presentada ante la Policía 

Judicial. quien de lnntedlato lo hará del conoclrniento de sus 

su1Jertores. 

La Denuncia es una obligación <le los pC1rl!cipanl"s !l no 

_facultad potestatiua. corno se asevera. toda uez que si así fuera. 

se daría lugar a que los delitos que se JJersf!]1Jet1 de-' oj.icio. 

1nuchas veces quedaría irnpunes. perdiéndose por lo tanto el 

carácter público de que fue dotado el Derecho de Procedtr11ie11tos 

penales. 

8 
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De hecho. en nuestro país existe confusión al respecto. de que si 

es 1111 acto o 1111 llectro. lo que~ es lo rnis1110 1111a .facultad o u11a 

oblif}ación por parte de los participantes. pues en deterrni11c.i<los 

casos el no IJe111111ciar l<Jr1lbfén constlt11ye un Delito. 

encuadrdndosc! éste en el e11c11lJrirnie11to cle11.0111fnado así por 

nuestro Código Pennl \Tfge11te en su Artír.ulo 400. lo que es 

erró11co. ¡.Jues si /Jie11 es cierto. par<J que existc1 lo anterior. el 

part iclpn11 te! debe tener co11octr11 len to de to que se un cJ hacer y 

presente en ton ces su co11sc~11 tirniento. 

Parn l\1n1111el R!tiera Silt•a. (2) la De111111cin es la relacló11 de 

netos c111e se suponen <lelictuosos. hecha ante la autor/ciad 

lrwestigudorn con elfl11 de que ésta te11ga co11oclrnlento de ellos, 

de lo que se clecl11ce que deberá. re1111/r los siguientes requisitos: 

1.- Actos que se estfrneu delfctuosos. 

2.- Ante órgano lrwestlgndor y 

3 Por cuo/<¡uier personn. 

Respecto al prln1ero tenernos que consiste en que el 

den11ncln11te exponga los hechos lf!frlngidos por una norn~a de 

Derecho Penal s11sta11tltlo. 

2. RIVERA SILVA MANUAL. El Procedimiento Penal. Pág. 110. 



En cuanto al segundo es necesario ante Ministerio Pl11Jlico. 

saloo en casos urgentes. será J:Jresentcida a.nte su auxiliar. 

siendo ln !='olicír.1 Judicial q11ie11 de irunecliato se lo corn11nicará 

al Agente del JHinlsterio Público. 

1--'or 1íltirno puede ser J:Jrese11tadc1. JJDr cualquier persona 

siendo un particular o una autoridad. no requiriéndose poder 

lega 1 pn rn ello. 

En cnrn/Jio Alberto Gonzñlez 13la11co considera que la 

De11u11cia es: 

El rr1edlo legal por el cunl pone en 

conocirnfento del órgano la noticia ele llaherse 

COTTletido O J:Jretencla COT11Pferse 1111 /lcc/10 <JllC fa 

ley Pe11<1.l casti!Ja corno Delito. sle11zpre que sean 

aq11ef/os que por disposición se persigan de 

<?ficlo. (a) 

El Doctor Seruio Gnrcfn Hn111írPz In dPJine 

conro: una ¡:Jrirticfpación de co11oci111ie11to lleclra 

por autorlriud corr1pete11te sobre In con1islón de 

un Delito perseguible de oficio. (4) 

3. Gorn:cilez Hln11co AllJcrto. El Procccllr11lc11to Pcrrnl. Pdg. 35. 

4. García Rarnirez. Sergio. Derecho Procesal Penal. Pág. 341 

'º 



Y el 111aestro Javier Pi11a !J Palacios establece: 

Es el acto mediante el cual se pone en 

conoclrnlento del Ministerio Público en su 

calidad de Pollcia .Judicial la cmnlsión de un 

hecho que constituye o puedn constituir 1111 neto 

o cornlsión que la ley sancione. (5) 

Dice Garraud que la Denuncia es ºla declaración hecha a 

la autoridad cornpetente en el sentido de que sea perpetrada 

una irifracclón a la ley penal". 

Manzini deJl.ne: "La denuncia Jczcultatll'a. o denuncia en 

sentido estricto. es el acto_Forrrral de un sujeto detern1l11aclo. 110 

ofJl/gczdo a cu111plirlo. con el que se lleva a co11ocln1lento de la 

anutorldad co111petente In noticia de un delito perseuuible de 

qflcio. lésico o no de Intereses del De11uncin11te. con o sin 

in<llcación de pruebas y de /:Jersonas rle quienes se sospec/1<_? q11e 

hayan cometido ese rnisrno delito o ltayan ton~ado pcirte en él"". 

Así tenernos que la Denuncia constituye una particiJ':Jaclón 

de conocimiento /techa a la autoridad competente sobre la 

cornlsión de un delito que se persigue de oficio. 

5. Pirla y Palacios Javier. Apuntes de Derecho Procesal Penal. Pág. 55. 

11 



Jurisprudencia: En delitos perseguibles de oficio, baste• I<• 

sln11:>le denuncia para que el Ministerio Pr'i.blfco inuestigue. sin 

que para In i11coacló11 del procedlrnlento. se requiera Querella de 

parte legítirnn. (Quinta Epoca. Torno XXXIV. pág. 559, Lenk 

I.eo). 

Corrcluyerrrlo entonces que la De11u11cic1. es 1111 lreclloj11rídico 

frn¡:niesto por el Estado a traoés de una norrnajurídica ¡Ja.ra que 

s11 ornlslón sea castlgnda al de111andar un delito persegulble de 

q/1clo y ade111ds por ser de Interés ge11eral. 



I.2.2 QUERELLA: 

Esta a cl[ferP-rrr.i<1 <IP In <lllt<~rior. trntn<ln .so/u. !"",''', .s,•r 

prese11tada por la persona qfendtda o afectado por la cor11lsió11 

de "'' cielito y procede r"irlfcar11e11te ¡~nra ciertos ti¡Jos de ctelftos 

de los que se co11sidercu1 qfc-!ctan 1írrlca1nente In et~fc?ra del 

qfendido en particular y no a u11a colectividad en general. 

El qfendi<lo 111an[(iestn de 111a11ern irrdu#Jltnbfc> In Poh11rtnd 

¡Jara q11e se persign al n11tor riel ilícito. ¡:>nrn <¡ll<' el l\.fi11isterio 

Príl.Jllco se nvoqrJe a fa i11vestigncló11 de la co11<111cta <111f!j11rídica. 

desprendiéndose entonces que queda al arbitrio de los 

participes. el que se persiga !J se castigue en todo cnso ni autor 

de los /reclros delictuosos. renunciando el Estado a sus d<!rec/ros 

r11íbflcos corno ''fgilante del orden social. por lo tanto re1111ncfri ni 

hec/10 de Castigar. ]Jfles el particular e11 1111 r11orr1<!11to 

deter111i11ado decidircí si se ~jerclta la Acción Pr11nl o 110. tocln 

pez que ésta puede ser pnrallzncla por el oJenrlldo ni r11orr1e11to 

de otorgar el PERDON. 

La Querella opera en aquellos d<!lltos q11e se cor1sirlern11 

corno il!fracciones leves donde la ¡~ersecusión y la repr<c!sión se 

dejan al arbitrio de los particulares. pues 1nuchas ele las veces. 

puede ser más perjudicial para el qfendido. el que el acto se 

llaga p1íblico a que se castigue al responsable por lo que algunos 

penalistas. creen que es rnejor y rnás con11enie11te dP;_}ar al 

IJ 



arbitrio rle los propios particulares err su carácter de oJerr<lidos 

el proceder o no coTltrn el irrculpndo. pero tanrblén ¡.Jor el 

cnntrnrio. <'11co11trnrr1ns trntn<listns q11P opi11n11 q11P se cnslif111e 

al q/i:?11sor y qur el qj"en<lldo no JJflerla o no quiera otorgor el 

perdón. 

Ln pnlnlJrn Qru~rrfln posee rlinerscis ncepciones a la 111z del 

Derecho Proct?snl Penal. En <'tfecto. es tarrto sfr1ó11i1no de acción 

penuf o de pliego rn q11e clichn acción se c:;_jercitar<Í. corno 

er¡11funlente <le 11rr sirn¡:il<• requisito <le 1:1roce<lilJiliclc1d preuio u la 

acción y co11cio11nnte clel G.iercicio <le esta. así corno el 1:ilie90 o 

escrito en que se sntlsface tul condición. 

Dice> IJ<' Pifln r¡11e "l<l Q11erelln "" s11 sentido proces<Jl 

riguroscu11e11te técnico. <'S el acto proces<Jl ele parte (o del 

Ministerio PIJl.J/ico) c11 virtud del cual se ejerce la acción Penal·". 

El 111isruo autor seiinln. ¡Jor otra ¡Jnrte • .. que la Querello es 

el escrito e11 el que co11 las exigencias formales que la le!J 

deterrnina. se q}erce la acción penol ... 

SeglÍ11 ,Jirné11ez Arcq/o. se trataría de .. aquel escritoq ue se 

¡1resc--!11l<1 ante el Juez o Tribunal con1pete11te. ej<!rcltarrdo una 

acción de carácter penal contra persona deterrninada o corno 

pres1111ta respo11sable de un delito. !J al 111is1rro tiempo se notifica. 

·~ 



a la autoridad la exlste11cla del 1nls1no para que procesada a su 

persecusióu y cnstlgo. 

Para Jhnénez Blanco la Q11erella es: el derec/10 que se le 

concede a ta Píctirna de un delito que JJOr dfsposlciórr <le- la ley se 

persiga a instancia de parte. y poner ese hecho en co11oci111ie11to 

de órgano con1petente ex¡Jresa11do su voluntad de que se 

proceda en contra del deli11cue11te (6). 

El Maestro Manuel Rivera Sllua expresa: Es la relación de 

/rec/ros expuesta por el ofendido entre el órgano i11uestlgador con 

el deseo 1na11iflesto c¡ue se persiga al autor de 1111 delito. (7) 

Para e/jurista Guillernio Colín Sánc/1ez la d~fi11e co1no: Un 

Derecho potestativo que tiene el ofendido del delito para /1ncerlo 

del conocimiento de las autoridades y dar su anuncio para c¡ue 

sea perseguido. (8) 

Al a111paro del Derecho Mexicano la Querella es tar1to una 

participación de conoct1niento sobre la co1nisió11 de un cielito. de entre 

ellos que sólo se puedan perseguir a instancia <le parte. co1110 una 

declaración de voluntad. Jorrnu/ada por el interesado ante la 

autoridad pertinente a ~fecto de que~ tornen en cuenta la existencia 

del delito. se le persiga jurfdicarnente y se sancione a los 

responsables. 

6. Gonzá/ez Blanco Alberto. Opus Cit. pág. 8 
7. DIJ. Cit. pág. 120 
B. Ob. Cit. pdg. 241. 
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E11 cnncl11slá11. la Querella lirnltn ni Ministerio P1íbllco. pues 

no J-Jlle<le <1l'ocurse " la /Jt~rsecusió11 <le los delitos tocia vez <Jlle 

es necesario que el partlc11tar qfet1dido. <le forrna fehacfe11te 

rnan{fleste su 11ofut1tad ex¡.Jresa ante dic/10 órganojurisdicclo11al. 

de lo que~ SP <lc>SJ.:>re11rle <¡ue In Querella es 1111 EJereclro S11l~jelloo 

prol'«!tli<'11f<> dP In 11orrr1<1 j11ríclica 'lile el Estado concede n los 

partiC"ulares ]Jnrn que n su arbitrio !J potestad <lls¡Jo11gn11 ele él. 

L .. a Q11Pre/ln obliga nl J\'ll11isterio P1ílJ/ic:o a <ple se nVD'JllP n 

una i11vesllgncló11 y· u la ¡.iersecusión de los itifractores de la 

tlorrrra. 

Se /JIJC'<Í<' <le<l11cir que 1<1 De11u11cln y la Querella se JJ'-lr'den 

plantear verbal111ente o por escrito. e11 arnbos casos clelJerd de 

co11tf">llí'r la firr11a o l1ue//a digital y la expresiútt del dornlcllio de 

quien las presente. 
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J..3 DILIGENCIAS 

Estnn corn¡:Jrendida.."'i dentro del ¡Jeríoclo de la Auerg11ncló11 

Pre11fc:r. pues 11ierren n ser todas lns actuacfone.s qur el Ministerio 

PIÍl.Jlico considera ¡Jara .ser [Josihle et E;jercfcio <l<• tri .l\ccic)11 

Pe11nl. corno consecuencia se cot!/Ia ni Ministerio P1_í/Jlico. recflJlr 

todas tas Denuncias y Querellas. JJracticar aoeriguacio11es y 

buscar pruebas necesarias 1.:iara acreditar la existencia rle los 

delitos y la res¡:Jonsnbilidarl de los /:Jartici17arttes usí corno 

~jercitnr en su caso lc.i acció11 pennl. 

Por lo tnnto el l\1i11isterio P1í1Jllco tiene /Jnjo s11 nutorirlrul <l 

la Policía Judicial y a tos _f1111cio11arios y e111¡.:Jleados que fPTr(/rHl 

el carcícter de <llLXilinres que V<Jll a lnteruerrlr de u11 111odo 11 otro 

en In etapa de la averiguación previa. 

1..a Aneriguació11 Preola puede tern1i11ar en el Arcllil'o o co11 

el sobreseirnfento adniinlstratfno. en la reseruo o r.011sfgrrac1<>11. 

actuando en este caso el Agente del Ministerio Público corno 

autoridad y no corno parte. 

Así en la Jase de Instrucción el artículo 4o. del Código 

Federal de Procedfrnlerrtos F'errales. J.>errnlte que el Mfrrlsterio 

Público recabe las pruebas y cuidar que los tribunales apliquen 

estrlctarr1ente las leyes así co1110 que se curnplan las 

resoluciones. 
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J..4 EL MINISTEEUO PUBLICO 

Fix Z<111111r/io np1111tó que ºel Ministerio PIÍIJlico se conoce 

con otros 11or111Jr11s. ll<irnesele tarnblén Procurndor ele Justicia 

(<JIU! <?11 Nl<..,Xi<"<> se reser''" solo al j<'J<! rn<ixirno riel Minlsl<!r/o 

T'1í/JU<~o). ffscnl. pro1notor Jisca/. 111/nisterio .fiscal. cittor11ey 

gener<JI (eu pníses n11glosqjo11es). prolcurnturn {e11 ¡Jafses 

socialistas)'". (9) 

El rr1is1110 autor /In <l<tflni<lo al A'li11isf<!rio P1íl.Jlico co1110: 

.. fnstftucfórr 1í11icn !1 jerórquicc1 rJppe11rlie11te del órgano eJ"ecti1'0 

que posee corno .f1111cfo11es esenciales. /ns de persecuslótl de los 

cielitos y el <t/erciclo rle /(J Acción í-'c>11nf. i11terve11cióri err otros 

¡.Jrocc<lfrnie11tos j1ultci<1/es pura lo <l<t_/(!t1sr1 rle intereses socinl<!s. 

de rn1sc11tes. 111P.11ores e /11cn.¡.Jn.cit<Jrlns: !J Jlrr.alrnente con10 

corrs11/lor ele losj11ecc>s y trl/J1111ales'". ( 10) 

Se considera tr11111.Jién al Ministerio Público Mexica110 corno 

un instructor o preuentor.. 1111 fnoestfgador. un aplicador de 

nzedidas ca11telnres y c11 alg1111as ocnsiones llnsta órgano de 

oplrrlórr o co11s11/ta del propio juez. 

!J. Flx Zar1111rllo ll<~ctor. J_n F11riclór1 Constltutlur.1 del Ministerio 
Ptibllco Pcí!J. 81. 82. 

JO. Flx Zurr11ulio ll<'ctnr. /\:Ilnlsterlo P1ílJlfco e11 D1cclor1e1rto Jurfrltco 
J\fexlcnnu. 
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Entre las funciones que llene el Ministerio Pli#Jlico 

Mexicc1110. según García /~nn1ír<Jz. er1co11/r<1111os que es 

¡:_.Jersecutor de los delitos en la aoerlguación J:>reuia !J err el 

l''roceso. cons<>Jero J11rfdlco del gobierno. representante jurídico 

de la federación. olgllante de la legalidad. <lenunclarrte de 

irregularidades de los juzgadores. poseedor de ooz (aunque no 

de voto) en la elección def1111clonarlosjudlclales. denunciante de 

leyes y de jurisprudencia contraria a la Constitución. ( 11) 

Entre las funciones de que está. dotado el Ministerio 

PIÍblico, se encuentra la de dictar y aplicar rnedldas cautelares o 

pre11entl11as, sus rnedidas son tanto reales (asegurarnlento) corno 

¡Jersonales (cirragios. detencio11es). 

11. García Rarnfrez Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal. Pág. 
209-212. 
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AUXILIARES DEL MINISTERIO PUBLICO: 

Et 1\.1/nlst<>rfo P1íhllco paro l/eunr a en/Jo la inuestigación de 

tos delitos. T1<:>cesftr.1 de /r, coln.l..Joración rle rli1Jersos órgorros con10 

la Polícin ~I11dicial o la Polícla Preventiva. éstos van a llevar a 

cabo lo que se /lri.111a Acc/611 Persecutoria. 

La .l\cció11 Pers<?c11tori<1 cvnsiste en p<!rseguir los rle/ftns. es 

decir. IJuscar y re1111fr los elernentos 11ecesnrlos y lu1cer las 

gestiones }Jertinentes parr1 procurar que los nutores de éstos. 

sean 111e11cionndos co1!for111e a lo que la pro¡7in ley establece. 

Est<1 Ji111cló11 pers<!c11torl<.1 <!s ¡Jrfpnfil1a rlel M/11/sterio 

Público lo que se rnan{fiestn <'Tl el Artículo 21 Constitucionc1l. 

J:Jor lo q11<! res¡7ecta a /<1 1~olicía Judicial. ésta bá.sica111ente 

tiene rlos acepciones. por 1111 fario si[J11[ficn.f11rrctó11 de iu11esliyar. 

y por otro. corpornción. grupo de personas. E11 realidad el grupo 

es el que renliza laJuuclón de F'olícia ._Judicial. 

Ya. que se nt11cl<-? o Policía Preuentlua o gendarrneria. debe 

ésta df{ercrrcinrse de la 1~oticlo judicial. represil'a o 

lnuestfgadorn. Mientras que In .fllTICión de la policía preve11ti•-'ª 

consiste e11 ¡1re1.1e11ir, 1:1reservur. esto es. actuar dP11ra11eru 

antlcipa<ln ni delito: la judlclnl háslcarnente. actúa ex poslfacto. 

es decir. después <fe ren/iznrlo el delito. 
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En la función de Policía Judicial. ésta investig<Jda y 

esclarece los hechos que se creen dellcutosos. descul..Jre q11ie11 es 

el autor e incluso si es reSJJonsable. buscando las pruebas 

exfste11tes. 

Las leyes y reglarnentos agregan. que los rniernbros de la 

corporación deben cumpllrnentar órdenes de aprellensión. 

arresto. cateo. y realizar custodia y traslados. 
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CAPITULO 11 

DE LA ORDEN DE APREHENSION 
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.2 . .l DEFINICION: 

Aprehensión del latín prellendere es la acción que consiste 

en prender o asegurar. de ahí que por Aprelre11sió11 ellte11clcirnos 

el acto rnatc>rinl que ejecuta In Policía Judicinl encargnrln <le 

cu111plfr los rrrandarnientosjudiciales de este tipo y que consiste 

precisa1n.ente en prender o asegurar a una persona. 1~onié11dolu 

bajo custodia de los agentes que ~jecutan In 111cncfona<l<1 orden 

con fines preventivos. previnie11do de esta rna11era su Ji1go y 

eJarla detenido a disposición deljuez que ordenó la n•L<>rna. 

Se puede decir ento11ces que la Orden de Aprehe11sió11 es 

un 111anda1niento judicial por r11edlo del cual se dispone In 

Priimclón de la Libertad de una persona con el propósito de que 

éstn quede S•!feta cautelarmente a un proceso cor110 presunto 

responsable de la conilsló11 de un delito. 

La Orden de Aprelle11sló11. desde el punto de lJista 

dogrnático. es ºuna sltuaciónjurídlca··. ºun estado. un rnodo de 

lograr la presencia del lrnputado e11 el proceso ... ( 12) 

12. Pompeo Pezzattnl. La Custodia Prever1tlua. Pág. 34. 
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D<!scle el p11rrto de vista ¡:Jrocesal. es una resol11cl611j11dicial 

en ln que. co11 hc1se err el peclirne11to del Minfsterln Príl.Jlir.o !J 

satit?fec11os los requisitos del Artículo 1 O Co11stitucio1wl. se 

ordena lo. cn¡Jturo. de un s1ljeto deterrni11ado. para que sec.1 

¡:n1esto de furnerliato. c1 dlsf:JOsfclón de la autoridad que lo 

reclnrnn. o req11iPre. corr el.fin de que conozca todo lo r~ferente <J 

la conducta o lrecflos que se le atril:Juyen. 

I..n Ordc!ll de! l\prel1ensión. scfinln Gn.rcin Raniírez. ··no 

esr:J~c[ffcn /:JDr sí el período <le <l/.Jrehe11siórt. sino que ésta resulta 

de otros actos del proceso··. ( 13) 

JlWENTINO V. CASTRO opina al respecto: ... que es el neto 

ele corr1¡:Jlc1rre11tnr uno orden para sorneter n una persona o un 

procedlrnie11to legal. ( 14) 

Para l~f\TEJM Sii .. 'TA. éstu consiste en: ... el rnandato c¡ue se 

da ¡Jara ¡:Jrfr,ar de la lihertad a un<.J. persona. (15) 

El Jurista ARlLLA BAZ. con1e11ta al respecto: ... es el acto 

rnaterlal de prender a una persona. de prloarla ele su llbetad. 

(16) 

13. Garcín Rr1111íre7. Sergio. Derecl10 Proccsril Pcuul. Pcíg. 366. 
14. Ct\S1~RO ... TlfVENTINO V. Gurnrltíns !J Arrlpnrn. Pdg. ·15. 
15. CASTRO JllVENTJNO V. Garnrltías y Atnpnro. Pág. 45. 
lG. RIVERA SILVA AJANVEL. El Proceclt111iento Penal. Pág. 140. 



De lo que se obseroa. r¡ue los autores ontes cita<los 

coinciden e11 serla/ar c111e la Orrleu de Aprel1e11sió11 debe derluar 

de un rnandato judicial JJDr el cual un sujeto de/Je r1ue<lar 

adlrerfdo a un J:Jrocedlmiento al ser privado rle su libertad y 

quedar por lo tnflto a dis/:Josicfóu ele In autorldocl riue es <Jllfc~ll lo 

Juzgará y deterrTrinarcí si es o no reSJ:Jollsable de la_ cornfsión del 

delito q11e se le lrr1p11ta. 

A groso rnodo se ¡Juede decir r¡ue la_ Orden de AJ..Jre/1ensfón 

es el auto. resolución decretada por una autoridad judicial. la 

qlle va a privar a LJll Sl~feto de la libertad al COl1Siderarlo 

¡Jresurrto responsal:Jle en la cornfsión de una actividad que se 

considere dellctuosa o delictiva y que la ley cc1stlg11e con ¡u~na 

corporal. ni cual se le s1.!Jetará a proceso. rnecliante <!I que se 

deter11rlnard una vez concluido si es o no respoTlsable del delito 

irr1putado. 

Por lo tanto, co11c/11ye11do, In Orden ele Aprel1errslón es el 

acto concreto de ca1::1turar a una persona. cu.mplie,,do con los 

req11lsltos establecidos en el artículo 16 Co11stlt11clo11al y 

decretado por autoridad J11clicial. la que de acuerdo a 11nn 

secuela procedimental deterrnlnará oportunan1e11te si es 

responsable o 110 el delito c¡lle se le irr1p11ta. 
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Se trntn 1~ues entonces. <le una Detención por r11otivos 

procesales. 11<> ¡Jnr rozones p1111itipas. cJunque <1 la 1~ostre f<J 

reclusión proc<~snl se n/Jsorha en In prisión punitiva. Colín 

Sánclrez la cl~fine así: .. desde el ¡Junto de uistn procesal es el 

acto j11risdlcciorrnl legnlrncnte _fundado. que ordena la fJrivación 

de In /i.bertncl de 1111n perso11a por un tiempo deterr11lnado". 

Una oez cornprendido el slgniflcndo de In palabra jurídica 

aprehensión. clirernos que la Orden de Aprehensión es el 

111a11rlnr11f<-!11to de un .. Juez con et ot~_jeto de que una persono a 

c¡uie11 se le considere responsahl<-" ele 1111 delito. se le asegure a 

través de los elernentos de policía judicial y se ponga a 

<lis¡.Josiciórr <l<! cH 1nis1110. /'Jara que dentro riel térrr1ino de 72 

horas el r11e11cionndo juzgador resuelva fa sit11ació1t juríclica clel 

lnculpudo. 
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2.2 . .l PRERREQUISITOS Y REQUISITOS 

Dentro de los supuestos o prerrer¡uisltos de la Orden de 

Aprelre11sió11 encontrarnos los propios del outo de 1~rocesnnrie11to 

provisional. 

Estos s11puestos. que es la Doctrina. y a1í11 la. 

Jurisprudencia. n1er1clona co11sta11ten1ente. son entre otros: 

a) Que se encuentren satlsfecl1os los requisitos de 

procedlbilldad. tales co1no In Denuncia o la Querella. 

b). Que se haya. pro111ovido preoia.1nente la Acción Penal. Esto 

es que el s1ljeto activo del proceso previanrente l1aya gercitado 

l<L Acción Penol. 

c). Que exista la radicación del negocio procesal ante el 

Tribunal. 

d). Que exista petición del Ministerio Público. 

e). Que se declara la existencia. del cuerpo del delito y de 

responsabilidad fundado en netos de persona digna de fe o 

cualquier otro dato que llaga probable la responsabilidad del 

potencial aprehendido. 
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La S1.11.>re111ci Corte l1n sostenido </11<! ¡.uiru orde11or utru 

aprehensión. 110 se requiere In prueba plena del cuerpo del 

delito. yci que sólo hnsta De11u11cfa o Querella en torno <-J un 

liec/ro cc1l/flcculo corno dellto. 

2.2.2. REQUISITOS 

En lo que atnli<> n los req11L<;ftos de esta provide.ncfn o 111e<lida 

cautelar. enco11trn.r11os los siguie11tes: 

a). Que el delito se cal[fiq11e co11 los lrec/los en que se /Jasa 

el <!._/ercicio de la acción. se e11c11entrn. sunclonaclo 

abstractarnente en la ley ¡.>enal. con pena privatlua de la 

libertad. o con pena contra In vida: es decir. las que la doctrina 

111exica11n lrn ll<1111ado penas corporales. 

l.>). Que sólo el Trib1111nl /<1 puede ordenar. 110 pudle11do ¡>ar 

tanto dlctur tal resolución ninglin otro tipo ele autorlclades. ¡.Jues 

fornic1l y 1naterial111e11te. solo la autoridad judicial es 

co111pete11 te. 

Los requisitos de In Orden de Aprehensión se encuentran 

111arcados por los Artículos 16 Co11stituc/011al. 1.32 .fracc/ó11 I riel 

Códlan de ProcC'di1nle11tos Penales para el Distrito Federal y 195 

del Código FeclerCll de Procedl1nle11tos Penales. 



To111anrlo en cuenta que r~ara In detern1lnnció11 rlc te1s 

J7e11as el legislador n1exicano ha seguido un criterio c11<11rtitotiPo. 

no procederá la orden c11n11clo se trate de delitos sc111c:fonarlos 

con pena NO corporal. (Artículo 16 y IB Co11stlt11cio11ales). 

Conviene tener presente que eu cuanto n In Orclen ele 

Apreflensión debe de estar robu.stecl<ia ¡Jaro s11 nnlidez. por In 

··protesta de decir verdad··. y que quien la enrita seu .. digno de 

fe"'. La protesta es un acto forrnal y solernne en el que se lrace 

saber a quien oa a ernltir un atestado. las penas en que se 

incurre si se rleclarafalsan1e11te. 

En cuanto a que ta persona sea digna de.fe es conveniente 

recordar que <lesde el antifJllO Derecho Ro1na110 se irrstltuyó In 

borra flde. corrcepto gerrérico de capital l111portancla. 

furrdan1entaln1ente en el árnbito del Derecfro Civil. c11te11<iida 

corno buen J7rocedcr. l1onestlclad o certeza en la verdad de 1111 

acto o l1eclro jurídico. 13a..fo esas bases. en el IJerec/10 Procc>sll/ 

Penal una persona es digna de fe cuando al declarar se apega 

estrictamente a la verdad. se conduce res1Yetuosar11errte con 

arreglo a la naturaleza. carácteres. circu11stancias y 

consecuencias de In conducta o lrecllo delictf1JO y de él o los 

sujetos que en su caso serla la corno autores de In n1isr11a. 

En l'a práctica. el Ministerio Príblico al ejercitar la ncclórr 

penal. únicamente concluye que están satlsfeclros los requisitos 



del Artículo J(; r_;o11stit11cio11ul Sill ltclcer lllO!JOr rctferc11ci<-l <11 

porque considera que In cleclarncfón en cuarrto a la 11otlcla del 

clelito o /u querella. proviene de perso1u1 cllgna cleJe. 

1-os Orgr:111os J11risdiccfouc1les. al lllJrnr o 11egar ta Or<le11 ele 

A¡:Jre/1ensló11. ta111¡:Joco razo11an ese requisito. se concreta11 a 

indicar !J a ji111dar lo concer11ie11te al c11er1Jo del deflto u a la 

Presullta J~es¡Jo11sn/Jili<lad. 

Así. es nconsejah/e que los sqjetos rnenclonados. dentro de 

su <-?!??fera co111¡u~te11cfal y ate11dlendo al 111on1ento ¡Jrocedir11<?11tal 

corresporulierrte nnalicetl. razonen y Ji111den. porc¡ue In 

dec/nració11 sobr<' In 11<>ticfcJ ele/ delito y /a quere//n es 

pro,,Pnientc <l<~ .. persona rllgnn de_fe•·. ¡Jara así. rle est<l r11n11era. 

ajustar Sil act11ación r1I rnandato constitucional que nos ocupa. 

No es llPresnrfo. seglÍ11 .J11rfs¡JrtJrle11cln de la S11pr<>111<1 

Corte. que p<lr<l dictnr la Orr/~11 <l<~ A¡Jrel1e11sión esté lntcgrnclo el 

cuerpo de/ delito. /Jnstará que esté11 sntisfecllos /os requisitos del 

articulo cltndo anteriorrnente. 

No será J1a1darne11to impeditf"o pnra el obsequio de /a 

Orden, en el que la co11sig11acló11 //evada a cabo por Ministerio 

Príb/fco l1ayn ec¡ul1>ocado In de11oml11acló11 c¡ue deba darse al 

delito. pues si los hechos tip[fican una conducta ilícita. el .. Juez 

deberá ca/[ficnrla de/Jidn111c11te. /\ este respecto. e/ Código 
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Federc1l de Procecli111ie11tos Penales indic<1~ <JllC por elatos 

posteriores et Ministerio P1íblico esti111a que debe reclas[Ffcarse 

la conducta o hecho por los cuales ejercitó la nrcfón ¡.Jenal. ¡Jor 

n1Pdio del procedirnlento correspondiente ""llarcí In 

reclas/{lcaclón ... ·· (Art. 200). 

Esta situación 1ínicnnrerrte surtirá efectos. en su en.so. y ¡Jor 

lo que toca a la orden de apreflensión. slernpre y cuando rro se 

lrubiese ejecutado. ¡Jues si esto ya ocurrió. In rc>clas[llcaclón 

JJroducirá otras consec11errcias. 

Tarr11Joco ser1Jlrá de l.Jase ¡Jara la negativa que no se cite el 

no111bre cornpleto riel indl1•iduo al que debe aprehenderse. 

l:.Jastará seiia/ar su prlrner 1101111.Jre o en deJec.to de este. sus 

apellidos. o todos aq11e/fos datos que no liagan posible la 

identificación del sujeto. 

La Orden de Aprehensión se dicta. ¡Jre1,la solicitud del 

Ministerio Público. cuando están satisfecllas las exigencias del 

artículo 16 Constitucional: no obstante. puede ocurrir que si por 

datos posteriores estlrna que ya no es procedente diclrn orde11 y 

110 se hubiera eJecutado aún pedirá s11 cancelacfó11 con acuerdo 

del Procurador o del _funcionario que corres¡Jonda. ¡Jor 

delegación de aquél. 



2.3 EJECUC:ION DE LA ORDEN DE APREHENSION 

J .... n orden de A1~rehensión e incluso las r~nprehensio11es !J 

las de acornpaiiarnlcnto se entregarán al Ministerio Público. 

para que por su conducto la ~/ecrrte In Policía ,J11dlclnl. 

Nótese que la Orden no va dirigida ni ln1p11tado. sino ci un 

agente de la autor!dad. El lrnputndo no tiene obligación de 

presentarse. 

Tan luego corno se logre la aprehensión. de inmediato 

deberá la persona ser puesta a disposición del Tribunal que la 

reclc:irna. 

Si el aprehendido es un en1pleado o funcionario público. se 

cornunlcará su detención. sin den1ora. a su superior jerárquico. 

S! el. aprehendido está trabq/ando en un servicio príb/lco. deberá 

el ejecutor procurar que no se Interrumpa dicho servicio. 
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2.4 FINES DE LA ORDEN DE APREHENSION 

El ol-!ir"'ln 11ri111orrlir1/ rle In orden rlr! Ape/u!11Siót1 es el <Jll<! SP 

asegure ni T'resunto Res¡:>o11sable de llfl ilícito. sienr¡:Jre que el 

ele lito co1neti<lo r11erezcn .sr111r.io11nrlo /:JP.flQ 

exc/11sil'n111<>11t<' corporn/. clq,innrlo fógicnr11et1le .Fuera de <!.ste 

ca111¡:>0 a los ilirítos que tiene serlala<la ""ª ¡1ena alternativa o 

110 corporal. con el Jln de que el res¡.Jo11sable del ilícito 110 se 

evada ele la acción de In justicia !J se d(jc> lnsatisJec/10 el n11/1elo 

de la socierlad en el sentirio rle r¡11e se castigue al delinc11ente 

¡.Jor la JO.Ita que /1u cornettdo o/ ¡:><!T/Jetrar el Ilícito. 

Cierl<1111e11I<! ¡nn'rlr~ suct"'d<'r r¡11c el lfi<~ito co111e1ido por el 

activo del r!P/ito nf<'Tl<lienrlo n StJ gravP<larl. 110 111erezca ser 

sa11c/011ado con ¡.Jena corporal n que tenga seiíalada UTla peua 

alter11atiua r:>11es en estos casos ya no se hace <t_fectiua la 

¡:>roct?de11cia rle la Ord<!ll ele Apre/1cnsió11. ante esto. /:Jroce<lerá 

un rnancioto de corn¡:>arecencta. un arraigo o cualquier otra 

Jigura jurídica si111ilar y que se encuentre relacionada con la 

a¡">reltensión de "" sujeto. ¡Jera 110 éstn últirna. 

Así la orden ele Apre/1e11sió11 fierre por objeto el 

asegura111ie11to del Presunto Responsable. con el JiTI de que 

responda ante la autoridad jurisdiccional ele los cargos que se 

deponen en su contrn. 
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CAPITULO 111 

MARCO JVRIDICO DE LA ORDEN 

DE APREHENSION 
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3 . .1 LA ORDEN DE APREHENSION DENTRO Y FVERA 

DEL PROCESO 

Para r¡11e ¡Jroce<la una or<iell de aprelle11slón es req11fsfto 

lndL<>pensah/e q11e el MlnLc;terlo Público así lo solicite al .Juez. 

seglÍfl sea d<>f <le/ita q11e se trate. preula Clverig11ació11 que al 

res1-:iecto r<>alicc>n err contra <le 1111 Sl!jeto y así c111n¡:J/<1 con tos 

requisitos exigirlos por el artículo 16 Constituciollal. así corno lo 

estahlecldo ¡Jor el 1111rr1eral i 95 del Código Federal de 

Procedi111le11tos Penales. esto es el propio Representante Social 

al l/e.,ar a cabo la Auer/guclón Previa debe de cu111plir con las 

forrr1alidnrles corno son: 

1.- Que <>xistn una De11u11cla. Acusación o Querella. 

2.- Que se<1 l1<~cl1<1 por perso110 ciigna <le~_[<!. 

3.- Que oerset1 so/Jre netos que se consideran sane/orzados ¡~or 

ta ley co11 pena cor¡.Joral. 

3 . .1 • .l LA ORDEN DE APREHENSION DENTRO DEL PROCESO 

De acuerdo a lo rneucionado /.JOr el Articulo 16 de nuestra 

Carta Magno: 

Art. 16 ... No podrá llbrnrse ninguna Orden de Apre/1e11slón 

o DPtenció11. a 110 ser por la A11torldc1d .J11diclal. sin que proceda 

denuncia. acusncióTl o querella ele un J1ec/10 <letern1i11ado que la 



ley castigue cou pena corporal. y sin que estén apoyadas por 

decfnrncl611. l.JaJo protest<J ele ¡:Jersona cllf.Jll<l <le jé o por otros 

datos que /1agan probable la responsal~llldcul del inculpado, 

llec/1a excepción de los casos de_flagrante delito". 

Cabe rnencionar lo que expresa el jurista JUVENT/NO V. 

CASTRO al /1acer r'!ferencia que: 

... Ctarn1nPnte entendernos que nuestro texto co11stltuclo11al 

está partiendo de una lzipótesls concreta. según la cual quien es 

aprel1endido o detenido debe entenderse que es porque se le 

atribuye una responsabllldc1d penal y 110 de otra naturaleza ... 

Así tan1bién el siguiente artículo establece: Arl. 18 solo por 

delito que rnerezca pena corporal liabrá lugar a prisión 

]JrerJentiva ... ·· 

De lo anterior se adulerte que existe u11a cstreclza 

correlación con lo contenido en el artículo 16 del propio 

orde11an1lento antes l1111ocado ya que uno y otro se refiereu a los 

delitos que se sar1cio11u11 con /:Jena corporal base cse11cial y 

punto de partida que debe obser.,ar el órgano J11rlsrlicciot1al al 

rno111ento de dictar o negar la orden solicitada por el 

Representante Social: tamblé11 se pueda dar el caso de que el 

Juez q11e conozca de la causa determl11e negar la Orden de 

Apre/lenslón solicitada por elflscal toda vez que no se encuentra 
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de111ostro.<ln lo. ple11n res¡Jo11sa1Jillclad del l11clfclndo. /..Jero si ¡.Jor 

datos post<--rior<~s !J <111l<"'s de que fu ley !J <!I pro1~io re¡.Jrese11tu11te 

sociul estirn<J que lrn reunido rnds ele1ue11tos de pruebas que 

hacen pres1111rfr ta rt-!spo11sabilidad ele un sr{ieto lo hará snher ni 

órgnnn j11risdlccio11al que conoció por prl111era vez. solicitcurclo 

eJercite 11ueoc1111e11te acción ¡Jenal. 

I~s así corno el órgn.no.Juriscliccio11<Jl al reolizar 1111 estudio 

n1i1111cioso <le to<l<Js lns co11stn11cios que inteurc111 la a1,erig11c1ció11 

1~e11al. se oh.s<'rr'n que existe11 ci<Jtos hnstn11tes y Sl!ficfe11tes que 

acredite11 In existe11cfu <le un delito !/ por lo tanto la conducta 

a11tij11rídica por el s1!feto co1rretfda: e11to11ces la autoridad 

dirigirá el l"!.J°Crcicio de su acción c1 los nueuos datos aportarlos 

por el fiscal pnra estar en aptitud de 11/Jrnr o 110 la orden de 

nprelle11sió1t solicitada. la que estará basada en los elernentos 

exigidos /Jor el nrtículo 16 Constitucional de nuestra Carta 

Magnc1. 

Por otr<J parte al de111audar el arnparo y ¡Jrotecclón de la 

Justicia Fedrral. cunnrlo se tiene corrocirniento de que existe 

una Orden de AJ..Jrelrensión. si el qu~joso solicita la suspe11sfó11 

provisional del neto r<~cfan1ado. por ser ésta de surna 

lrnportancin. yc1 que está de por r11edlo libertad de una persona. 

(garantía inclil'idual y perso11alista de todo ser hurnano en un 

estado de derecho). el Juez deberá ele concederla siernpre y 

cuando no se trnte de delitos que excedan en su térntino r11e<lio 
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arftrnétlco de 5 arios. o quedar el prornovente clel arn/:>nro a 

diSJ.:>Oslcló11 de éste cuando a su lil:>ertad y a dis/:>oslcfrjn del Juez 

de la causa por lo que lrace al proceso. 

Allora bien. para conceder la s11sr:1ensló11 f:Jrou/sional de 1111 

arr11:Jaro /:Jron1opfdo en contra de actos que se recla111c11 a 1111 

Juez el slrnilar an11:Jaro deberá solicitar al quejoso una garantía. 

para el eJecto de que no se sustraiga de la acción de la justicia. 

trasta en tanto se resuelue soJJre la situacló11 jurfrlica. ndenuís 

deberá de requerir al qurjoso JJara que de c11111¡:>1l111ie11to a /ns 

preuenciones que establezcan en dicha sus¡Jenslón. 

Esto es que tendrá la obligación de presentarse ante dic/1a 

autoridad o autoridacles ordenadoras /:Jara la pr<icttca ele las 

diligencias que estás crean convenientes. ¡Jera esto deberá de 

hacerse en UTl tér111i110 no rnauor de 24 f1oras. a ¡Jartlr del 

otorgan1iento de la SllSJJenslórr provlsonnl. pues e11 los rl[ferentes 

juzgados existen diversidad de criterio. esto porque algunos 

jueces establecen el térrnlno de 72 !roras. 

Para que el quejoso cumpla. deberá presentarse ante las 

autoridades que seriale con10 ordenadoras y reqvlera a estas 

autoridades. ¡:Jara que al rnornento de rendir el /:Jresente ir!rorn1e 

pre,,lo y justificarlo. llagan del conoc/111iento de la autoridad rle 

n111¡.Jaro si se ¡Jresentó o 110 el c¡uq/oso a CllTTlJJlir con Lo ordenado 

dentro de la suspenslon concedida. 
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Se hard ~fectio<J la gCJrantía que otorgó para que surHPrn 

efecto la r11is111c..i. te11ier1clo el q11~Joso 1111 térrnino de 24 l1orr1s 

¡Jar<J rlernostr<Jr c111t<? el Juez rle 

cunrplfó. pres<->llt<Í11rlose ante 

a111paro que eJectiva111P11te 

ICI n11toriducl requiriente. 

S<-!iíal<iudosele <lesde el 111isr110 r11or11e11to ele la adrnisión que 

deberá ¡:iresentn.rsc> n_firrnnr 1111 li/Jro especial el ¡Jrirner día ele la 

se111nnn al i!Jllnl que lo lineen /ns ¡:1erso11as que se encuentran e11 

llbertacl prouisio11nl o bq_fo caución en los ¡:1rocesos penales. Y así 

evitar que ni r11or11e11to de dictar la reslución el qu~_joso d~je de 

tener interés e,1 el asunto que prornovió. e incluso se le cle#Je <le 

dar In o¡Jort1111iciarl de cornprohar ante el_juez hasta antes ele la 

cele/Jrnció11 efe In r111diencia i11cirle11tnf que c11rr1plló con to 

orde11n.do f'.?11 In suspensión: prese11tá.11rlose ante las autoridades 

requirientes y en caso <le llafJer siclo 0111iso dentro de la 111is1na 

audiencia. trarr!?fcrir la garn11tía exllihirln para tal eJ"ecto al 

Tesoro de In Federnció11. en virtud de lrnber hecllo caso 0111/so a 

lo ocle11ado por el Juez. 

En este caso lla de concluir que> lo anterior deberá ser 

respnldaclo con rnodif;cnc;ones y rqforn1ns a nuestra ley de 

a111¡.Jnro. ¡1ues ¡:iorq11é no establecer en esta rnisrna que sea un 

ténnirw de 2'1 florns. pnrn que ele cu111pl1111lento a lo orde11ndo 

en la SUSfJe11slón y estal.Jlecer en el nlisrno que de no hacerlo se 

hará efectlPa la garantía en fa1Jor del ErarloFederal. lo que 

lrnJ:Jlica que en las prer,euciones se frrrpougn un sólo tér11rl110. 
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urra un{flcación de criterios o una sunción para el caso de ser 

orniso a lo ordenado en la suspensfórL 
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3.:1..2 LA ORDEN DE APREHENSZON FUERA DEL PROCESO 

Es rnuy co11uí11 que en uuestro país el Ministerio Ptíl.J/ico 

111edin11te q/iclo cvrresporrdie11tc orcle11e 1111<1 inueslfgaciú11 

exlraustlvn a 1<1 Polícfn ,Judicial. sobre nfglÍrr l1ccl10 o neto <JIU'" se 

ltizo de su co11ocir11ie11to. lo que origina l11cl11so una Ord<~11 de 

Dete11ció11 rlictculc1 n rlJi tra ria 111e11 te por la autorida<I 

nrl111/nlslrativn. en co11secue11ciri ésta ufo/a /ns garantías 

lrrdit'irl11nles rlc In Co11slftució11. rlaclo que dichas autoridn.des 

Adr11i11lstrati1,as. 110 estdrr Jacultadas ¡Jor el orcl<!narniento en 

cuestión ]Jara dictar este ti¡:io rle órdenes de acuerdo a lo 

establecido por el propio Artículo 16 Co11stitucio11nl que reza: 

ARTICUJ.O 1 G: 

Nadie puede ser rnofesta<lo en su ¡Jersona .. 

_JU111ilia. posesiones o /Hl/Jeles si rro en virtud de 1111 

r11a11da111ic~Tlto <le autoridad cornpetente que JitTlrle y 

111otive 1111<1 causa legal del procedirnieuto. No ¡~odrá. 

librarse ninguna orden ele APREI-IENSION a no ser por 

la Autoridad Judicial sin que proceda denuncia. 

acusación o querella de un 11eclzo deterr11fnndo que la 

ley castigue con pena corporal y sin que esten apoyadas 

aquellas. por rleclaracló11 bajo protesta de perso11a 

digna de _Je o por otros datos que llagan probable la 

res¡:Jo11snbilirlnd riel inculpado llecl1a exce¡Jcióll de los 

casos de J1agrante de/Ita. en que cualquier persona 
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puede aprehender al delincuente y sus cótnpllces. 

poniéndolos. sin dernora a. dtsposicló11 de la autoridad 

inmediata•·. 

El Artículo en con1ento s6to ~faculta co11stitucio11a'1nente a 

los jueces a llhrar orden de Ar.Jrelrensfón. detención o captura en 

contra de persona alguna previa solicitud que /inga el Mi11lsterio 

Público en caso de que proceda. se n1e11clona11 así a otras 

hipótesis que al n1lsn10 tlen1po están condicionadas y llrnitadas 

por los codlgos procedlrnentales. de lo co11trarlo cualquier 

acusación de la autoridad será considerada conro 

inconstitucional. 
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3.2 ORDEN DE APREHENSION SIN ORDEN NI FORMALIDAD 

A11tes de e11tror nl estudio del presente apartado. es 

conuenlente citnr los r>resupuestos que consigna el Artículo 16 

Constftucionnl. parn que proceda la 011rehensi611 de urin persona 

ello es rozón <l<> q11e en tal precepto en el q1u? tn1nbté11 se 

contienen los casos en que debe proceder a detener a una 

per.sonn qru~ l1n clclirr<¡11ido. o lo r¡11e ,,s lo r11fs1110 n lo <-¡11<~ lo 

doctrina tratci11dose de oprchensfoncs los ha de1101ni11aclo ··cnsos 

11rgentes·· el tJrecepto Constit11cio11al rnencionado textual111ente 

dice Artículo l t.> ••• Sólo en casos urgentes. Cll(llldo se trate de 

delito grnne cisí cnl!ficado por In Ley y cinte el riesuoJ1111dndn de 

que el l11dlclndo puPdn sustraerse a In accióJI de In _i11sticta. 

sie111¡1re y cunndo 110 se pueda ocurrir onte la a11toridc1cljudicial. 

por razón de la hora. lugar o circunstancia. el l\1inisterio P1íblico 

podrci. bqfo s11 responsnbilirlnd. ordenar s11 detención.Jundnrlo y 

expresando los indicios que rnotioen su proceder. 

Del u11álisis <lel precepto co11stlt11cionnl citado se desprende 

que JJara que proceda a In ca1Jtun u segu.lrniento de una JJersona 

(responsable del delito) se hacen necesarios ciertos requisitos 

que deben curnplirse para que In cnpt11ra !1 el consecuente 

asegurarniento del delincuente sean lícitos. sin ernbargo casos 

en que por razón del lugar y hora e11 que se cornete un delito. no 

es posible contar ele 1norne11to con la autoridad que sea la que 

expidct la Orden de Aprelle11sló11. en este caso. la 1nis111a 

4] 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexica11us uutorfza 

e11 su artículo 16. que la Autoridad Adnlinlstativa e l11cluso el 

particular sea el que proceda a la captura del respansable 

.. slernpre que se trate de flagrante delito··. que el delito de que se 

trate sea .. persegulble de oficio .. y corno ha quedado <Jlle se trate 

de u11 caso de ··rnera urgencia"". 

Ello obuiarnerrte con la consecuente finalidncl de que no se 

quede el responsable sin ser castigado. es decir. corr ello se 

pretende salvaguardar el interés de la sociedad en el sentido rle 

que se castigue al delincuente: por su parte Julio Acero en su 

obra titulada Procedimiento Penal. consigna los tres 

presupuestos ¡>ara que proceda In npreliensión sin orden ni 

Jorrnalidacljudlclal ele la siguiente rnanera: 

1 ... Por lo que se refiere a <Jlle el delito se persiga ele Qficio. 

dice que los rnlsnios Códigos serialan especificarnente los casos 

de algunos delitos que requieren querella de parte y no se 

conceptuan persegulble de oficio ... 17 

( 17) Acero Julio. Pocedlrntentos Pertales. Pág. 131. 



F;f<~ctivr.1111ente corno lo r!firrna el trnta<ifsta en cita. torios 

los Códigos 1"<"11<1/es seiia/an de rnanera l111peratlva cuales son 

los rlelltos J.><?rS<'[Jllll.>fr's por r¡11<~re/la 11r!cesnri<1. <lr~ tal suerfP r¡11r~ 

fo que a este pr<.11sn1:iuesto J1ace no ca/Je ninguna r1uda d<~ cuando 

se J.>ersiguen de <?.ricio y cuando requieren querella ele la parte 

q{endfcla. 

Asirnis1110, cal.>e aclarar que tralcínclose de los delitos en 

que sP l1n<Y? nct .. Psaria la querelfn de la parte qfenrlida. en tos 

111lsr11os ilícitos. r~stos 110 son ¡Jersegui/Jfes [Jnr la autoridad /.JOr el 

sólo canorl1nie11/o quv e{(n tenga de los rnisrnos, pues }Jara r¡ue 

se persiun al responsable riel /licito. se lince necesario el 

/:Jres1qJt1<"slo efernental. el /1ec/10 de <¡11e <~f qfendido ¡:>rese11te 

ante la a11torirlari illl'estigadora Pf deseo rnan[flesto de que se 

persiga al responsable y que se traduce en la querella. 

Tnr11poco se puede l1ab{nr de que 1111n detención se lfe1Je a 

cabo en ~j7agra11tP d<~lito c11anrlo se trata rfp rlr.llfos 1~erseg11i/Jfrs 

por r111err>l/n 11ccesaria. porq11r <Ys irnposihle que cuanrlo se 

cornete un rJellto de estn 11at1.1raleza. en el rnisrno 1110111e11to rle 

su cornisión. r?/ qfenrlirlo alcance i11stá11tanran1ente a presentar 

ante la a11torirlarl investigaclorn su querella respecto nf delito 

cornetlrlo en s11 agra1Jio !1 q11P. se l1ace ¡>res<~nfe en el rleseo 

expreso y rnan{riesto de que se persiga al responsable toda vez 

que para que l1nya quere/fa se necesita que la persona qjendicla 

se presente ante el representante social y l1nga del conoclrniento 
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el /lec/ro que lla sido eJecutado en su agravio por el activo del 

delito. 

Lo anterior con la finalidad lógica de que eri c11a11to In 

autoridad inuestigarlora tenga. conoclrnlento del ilícito ordene la 

práctica de todas ICL."' diligencias necesarias paro que quede 

den1ostrado el cuerpo del delito y la presunta respo11sabilldad 

penal del inculpado. que son los ele111entos iTn¡Jortantislrnos 

para poder proceder en contra del responsable. 

Por lo que se refiere a .. casos urgentes en lo referente a la 

detención de delincuentes cuando el ilícito sólo se persigue por 

querella necesaria, deben1os decir que los delitos que requieren 

querella para que se proceda penaln1ente eri contra del 

delincuente. no es la sociedad la que está directan1entc 

interesada en que se J:Jersiga y se castigue al resr:ionsable. f:Jues 

cri ese tipo de ilícitos. la ley da una apariericia de que es ri1ayor 

el interés del particular en que se persiga al responsable. que el 

propio que tiene la sociedad. pues existen delitos en los que 

Incluso se habla de que es rnayor el per:_/uicio que se cnusa a la 

vfcttrna u qfenrlido. cuando se J.Jersigue al o los resr>orrsables que 

cuando se deja de hacerlo. 

Y así la propia Constitución n1anifiesta expresanrente que 

puede la autoridad aministratiua ordenar la a¡:Jrelrerrsión de uno 

persona "en casos urgentes", pero sólo que el delito de que se 



trate. sea persegulble de qflclo. de tal suerte que para los delltos 

que req11fererr la prcse11tuciún <le In q1.u-?rerla_ 110 se aplica et. 

co11cer1to ele nprehensfón enJlagrante !J en casos ugentes. 

2. Por lo que /lace <• la fnlto de n11torldarl judlclal <>n el 

lugar. <>llo debe ete11cierse respPcto de la poblacló11. 11llln o 

/raclendu de que se trnte !J se concibe per:fecta111ente en todas 

las rnncllerías. lugares despoblados o arJn en J:1Dblados de cierta 

lrnportancia Cflartdo por algún n1otivo se carezca en ellos de 

autoridades fudlclales o se trovan ausentado los jueces 

respectivos, 11ero no en el sentido de que baste que no se l1allen 

presentes éstos en In casa. calle o sitio rnisrno exacto de la 

cou1isión del <lelito, !J<I que por ello sería i1n1.>osible y siernpre 

nutortznrfn i11onrin1-JIP.111e11 te n que In nutoriclad ndrninistra ttua 

ordenara la captura del Inculpado. 

3. Por lo que hnce a ta '"urgencia'" dice el re,ferlclo tratadista 

'"del caso nada se concreta tampoco en la Constitución pero es 

Indudable que 110 se qulzo restringir alj1ngrante delito !J en que 

no sólo In autoridad adr11inistratiua. sino cualquier persona 

puede aprehender c1l i11c11lpndo si11 r11as .forrnulidacles y 

requisitos. 

El espíritu de la Carta Magna es en el sentido de que solo a 

falta de autoridad j11dicla/ queda a In administrativa ordenar 

estas rnedidas contra las personas, por conslg11lente se deberá 
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asvntar corno regla JJara consfrl<•t, rr urgente tal fnterPerrción que 

no haya tiernpo para recc1bor del .Juez respectirJo t~I 

n1andarnlento que corresponde por la inrr1lnente fuga del reo y 

la lrnposibilldad de asegurarlo de otra rnanera. Si se alcanza a 

pedir al.Juez la orden de captura. sólo él llr~bra de expedirlci: si 

ya tornó co11oct111ie11to de los ltecllos y no lla <lecretcido (<1 

UJJrelrenslón del f:Jrcs11rrto res¡.Jonsal.>le y si ya 111u1 n11tori<lt1<1 

Igual a In del juez ordena la aprehensión del i11c11lpndo. ello 

correspondería a gultarle _funciones al n1enclo11ado juez. al ser 

una facultad exclusiua de este el libramiento de la Orden de 

Aprel1e11sló11"0

• ( 18) 

Así considero adecuada ta posición del tratadista Julio 

Acero en el sentido de n1an¡restar que la '"urgencia·· debe 

entenderse e11 cuanto a que por la distancia o por la lwra de la 

cornlsión del delito. no sea posl/Jle contar co11 la autoridad 

judicial que sea la encargada de ordenar la aprel1e11sión clel 

aclluo del delito y entonces será procedente. que la autoridad 

adrnlnistrntlva ordene la captura del inculpado. 

18. Acero Julio Procedlrntento Penal. Póg. 132. 
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Pero s11po11ga11ios que fa autoridad Judicial ya tornó 

coT1ocfrnie11to el<" los /1ec/1os !J 110 lln decretar/o la aprel1<-!11sió11 <ft?/ 

i11c11/¡:u,rlo. <Jllt<~ <111/0 debe de estar en fas nr.t11ncloncs r/P In 

nutoridnrl judiciCJI c¡11e conozcc1 riel <lsturto. es decir. /CJ autorida<I 

nd111l11/stratl11c1 r11111 teniendofrente. al autor ele/ delito. debe de 

estnrse n lo PSJ:>ern <le lerrer en s11 po<ler la Orrlerr ele 

Aprel1P11sió11 r¡ue <l<!!Je coru:r<!lar el Juez. ello en razón de r¡ue y<i 

110 se ¡Jueclc co11rc¡Jt11nr corno :·11agr<inte dPlito'", 11i corno un caso 

de .. rrrera 11rgP11cia''. toda vez que yo l1a siclo consignada la 

averiguación ¡1reuia o la au.torida<ljuclicial. 

Por elernental lógicll ele/Je enten<lerse qt1<-! hasta ese 

rr1or11e11to !JCl se ¡Jrncttcaron toda 1111a serie de diligencias las que 

pasnTl <1/ (Juez del co11ocl111ie11to rle la cnusa y para estos 

TTIOTll<?TlfOS (/el 

exclr1sivar11er1te 

¡:irocediTT1iento. 

al Jllzgador el 

yn corresponde 

librarr1le11to de la 

única 

Orden 

y 

de 

Aprelu~nstórr y de ello 110 se ¡:iuedn l/e1'ar una aprel1e11stón. 

lrifragantl. en razón del tien1¡.Jo transcurrido entre el rnornento 

de la cor11isión del delito y la fecha en la cual ya se encuentre en 

poder de la A11toidad Judicial el Acta de Averiguación Pre1>ia 

corresporu/iente. y adernás ¡:iorque si ya está conociendo de los 

flec/1os p11nltl1ms la A11toridad Judicial cornpetente. si una lg11al 

a ella ordena la capt11a y aseg11rarnient.o del respo11sable ello 

uiene o constituir una innovación en la coTTlf:Jetencla 

exc/usivan1ente de la A11toridad Judicial corno 

que es 

lo es 

concretarnente el lU.Jrarnlento de las Ordenes de Aprehensión. 



a.a FUNDAMENTO A LA LIMITACION DE LA LIBERTAD 

DE LAS PERSONAS 

Juan José González Bustan1ante en su obra principios de 

Derecho Procesal Mexicano. dice que .. ton1ando en cuenta el 

1no1nento en que se con1eten los delitos. se les /1a dioido en 

":flagrantes·· ••c11asiflngra11tes'' y 'flagraiites pres11ntl1Jos··. 

Seg1'i11 escribe. delito flagrante es aquel que se hn con1etido 

ptíb/ica111ente y en el que el perpetrador lln sido !listo por 

111ucl1os testigos. al rnis1110 tlen1po en que lo cons11n1aba. 

Es participio del verbo flagrar. que slg11{flcn nr<ler o 

resplandecer, como Juego o llamn. y no deja <le aplicarse. co11 

cierta propiedad del delito que se descubre en el 111ismo neto de 

su perpetración. 

El delito cuasiflngrante es aquel en que el autor del delito 

después de haberlo co111etido fluye y es perseguido 

materialmente sien11:1re que la ¡.:>ersecusfón dure y 110 se 

suspendiere mientras el responsable no se ponga Juera del 

lnn1ediato alcance de los que le persigue. 

El delito.flagrante presuntivo dice que seJunda en razones 

de conveniencia, ante la in1posibilldad de obtener desde luego, 

que la autoridadJudlcial expida el n1andamlento de captura. 
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1~11 casos nutorlos en que 110 es posible co11tar 

irut1erliatn111P11tr con ta Orden judicial para la detención del 

r<!s¡-;1011sflbl<!. sr"rl ¡:Jor razón rlP la l1ora o drd l11[Jílr P.fl r¡ue sP lla 

perpetrado el delito y ante el peligro de r¡ue el rlellrrc11ente se 

Ji1gue 11 uc11fte. In a11torirla<l arl111inistrntiua delJe proceder sin 

rlr•rnora n s11 rlS<-'[11trn111iento J:>re1,enfil-'O. co11slgnándolo a la 

autoridad <~ornpetente'' ( 1 !J). 

Una t'ez que ha quedado rnencfo11arla la teoría del 

tratadista Gonzrílez Bustcunante a contlr111aclón se citan los 

preceptos de los códigos de Procedin1ientos Penales para el 

Estado de !'.féxiro y de Procerlirnientos Penales para el Distrito 

Federal en /os r¡ue se consagran los casos autorizados r:Jara 

detener en_t7ayrnnte delito siendo los slg11iP11tcs articulos: 

Del Código de Procedin1ie11tos Pe11al<>s para el Edo. Nléx. 

Artículo 152 y 153. 

Del Código de Procerlirnientos Penales para el D.F .• Artfculo 

266, 267 !J 268. 

19. Glez. Elustarnante Juan J. Prtnctptos de Derecho Penal J\.fextcano 
pág. 119. 
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El Tratadista Juan José Go11zález Bustnrrrcznte al rqferirse 

o los J11nda111errtos en <111e se npoyau las lin1itncioT1es a lo 

libertad de las personas dice: "Lns limitactones l1np11estas por el 

Estaclo a la llbertod de las 1:>erso11as son n1edldns <111e adopto el 

poder público. en berrg1cio de la colectividad co11 el Jl11 de 

asegurar la rnarclta rrorrnal del procedirnlerrto ... 

Esto 110 sería posible si el Inculpado se sustrajese de la 

acción de la justicia y pcultándose los ol:!felos e /11strurnentos 

que le flan servido para perpetrar el delito. 

El aseguramiento del Presunto Responsahle es necesario 

¡:Jorque no podría seguirse el proceso n sus cs¡::>aldns sin que 

tuviese conocimiento de las pruebas existentes en su contra .. 

parn estar en condiciones de defenderse,. (20). 

20. González Bustamante Juan J. Princtptos de Derecha Penal Mexicano 

pág. 110. 



De lo 111e11cior1oclo n11terior111ente J.>Or el citndo tratadista se 

ncluierle In 11ecPsidacl !J justlj7caci611 de la Dr<lP-11 <le A¡.>rellp11sió11 

pues es a trnPés rle esto _for111n tan in1portantc u rrrerliantc 1<1 

cuc1.I se priva <le la lil:Jerta<l n 1111 irulit,id110 Y" <¡11e lo 111lsr11c1 

contiene requisitos etc111Plltates e ill<lis¡.>e11sal:Jles ¡Jara r¡ue 

proc~~rln y n In l'ez sen le-gal. los cuales se encuentran contenidos 

en 11uestrn Cnrt<J l\.1c1g11n !1 la _Just{/7cación de la citada Or<len de 

Aprelrensió11 es co1110 lo 111e11cior1n el trc1tadist<1 abordarlo. el 

flecho de que 110 se ¡:n1ed<1 seguir el ¡>roce.so a los es¡1al<las del 

JJrocesndo. es decir. sin la presencia _física de éste. ya que 

siendo el Derecho F'ennl l\1exicnno 111era111cnte 111aterial 111ás que 

el Jorr11al COlllO es el caso del Derecho Cir,il. es a través del 

prl1nero corno se IJusca PTICorrtrar In verdad rnaterial y esta sólo 

l'ª a ser posi/Jle encontre1.rln estando presente _físicarnente el 

• ¡Jrocesarlo qule11 es el res¡Jons<ihl~ riel delito y n quien se le 

l111p11ta11 o atrll>uyen los lleclros pu11i1.Jles. 

Aflora bien co1110 es posible que se trarn.fte 1111 proceso sin la 

presencia del i11c11fp<>rlo ta1npoco es concebible que éste pueda 

defenderse ele los cargos en relación a los flecflos punibles que 

el auLur fe l111putan pues en nuestro site111a de derecho solo es 

ulable el co11oci111ie11to de los liecltos de que se le acusa al actluo 

del delito. en el 1no1nento en que se va a proceder a ton1arle su 

declarc1c/Ó1l ¡1r<~JJ<iratorin. incluso eTl In prcíctlca e11co11tru11ros 

que el l11c11lpado es c,pre/1e11dido por la Policía Judicial, a ueces 

este es presentado ante la Autoridad Judicial a escasos Tnlnutos 
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de que ternllnen sus labores norrnales deljuzgado del cual cuyo 

tltulnr ordenó la aprehensión y por lo nrisrno ya no es posible 

ton1arle su declaración preparatoria en ese mismo día. en ese 

caso. lo que norrnalrnente se hace. es ~FiJarle de l11111edinto 

cuando proceda. el monto !J térn1i11os en que ha de otorgar In 

fianza correspondiente que strua para garantizar s11 liberta</ 

prol!lslonal que se concede bajo beneficio (libertad /Jqjoflanza). 

serlalárrdole un término perentorio 1~ara que cornparezca el 

inculpado ante la Autoridad Judicial que ordene su aprehensión 

al. rendir su declaración preparatoria. apeclbéndole de que en 

caso de que no con1parezca a rendir la misrna. a la flora y día 

serlalado se procederá a cnncelnr su libertad prol!lslonal, y se 

hará ~fectlua la _fianza en _favor del Estado ¡¡ se ordennr<Í su 

reapreltensión sin embargo. no obstante en que en el 111is1no 

acto en que el inculpado es presentado ante la Autoridad y 

obtiene su libertad provisonal bnJoflanza. exfllbtendo In n1ls111a 

en ese rnomento. no se le hacen saber los cargos q11e se le 

a.tibuyen. llasta el mornento de que rinda su decloración 

preparatoria. J:Jara que en ese momento conteste a los nrisrnos. 

ello de acuerdo a lo establecido por el Artículo 20 Fracción 111 

Constltuclonal. 
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3.4 FUNDAMENTO Y MOTIVACION DE LA ORDEN DE 

APREHENSION 

Fr1ndcJrr1e11tnció11 Juridlcn. Ji111dan1e11tar constituye. 

e11contrnr /os <?lerrreutos que lrn11 de senJirnos <le npoyo /.Jara 

_iustlj.icar 11n CJcto. rr1eís trntcínrlosP rle urt ucto de autoridad. el 

que por rruurdnto coustit11ci.011nl debe ser escrito y estor Jurrdndo 

en unn teu ci¡JUcnble ni cnso concreto. 

El o los ele1ne11tos que slrPeTl JJarnJ"u.11cla1ne11tar una Orden 

de Aprelte11sló11. están constlt11ldos por aquellos preceptos de la 

Ley Mexicana en nuestra Reptíb/lca Constitución en la J.ey 

Penal. 1-ey ele Procedi111ie11tos Penales LJ en su caso la Ley 

Orgdnlcn del Trlbunnl Superior de Justicia del cual depende el 

Juez que ordenó la. aprelten.stón. 

Unn nez dernostrndo q11e los hechos atribuirlos al nctor riel 

delito. co11stil11!J<?Tl 11n ilícito. y que con los 111is111os se dernuestra 

la existencfcJ r11aterial del 111encionado ilícito. así como existen 

datos o Indicios de una probable responsabilidad perrul del 

Inculpado. entonces debe procederse a ancillzar si el delito del 

irn1:1utado 111erece ser sancionaclo con pena excl11stuan1e1ite 

corporal. !J e11tonces en este caso el juzgador ya está en 

condiciones ele determinar si es procedente o no decretar al 

n1andato <le <ieterrclón en co11tra ele/ que se dice es el 

resporrsn/Jle d<!I cielito. 
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Orden de Aprehensión hay un error en suponer que 

presuntarnente en una ncusocfór1 por tnl o cunl delito. no .se 

haga necesario e[ exan1en prevlo de los hechos que se 

denuncian. n ~(ecto de poder rP.soluer .sf esos hechos co11.slit11u,-..n 

o uo el delito de111u1cfndo. !J que se dehn rlc~/nr este cxn111c~11 

cuando se debo dictar el nuto de JOrrnnf prfsfó11 pr·epentft'n. 

porque el Artículo 16. citado establece corno requisito esericlnl. 

que el hecho que arnerlte fa aprehensión se cnsHgue con pcnn 

corporal !J no es 1>osible saber sl se c1un1.>le con ese requisito sino 

se hace el examen del hecho que rnotlua la deriuncia antes de 

cltar la. Orden. 

Quinta Epoca: Tonto XVIII. Pág. 1076 Seg1111da parte 

prlrnera sala uisible en la Pág. 430 del apéndice de 1917-1975 

ediciones Mayo. 

Orden de Aprehensión. no se dehe d~far el exornen de si 1111 

hecho e.s o no deltctuoso. para cuando se dicte el auto deJonnal 

prisión preoenttua: porque el Artículo 16 Constitucional establece 

corno requerirniento esencial. que el hecho que origine la Orden 

de Aprehensión se castigue con pena corporal. 

Quinto Epoca: Tomo XXXIIJ Pág. 800 Serrano Slxto !J Coag. 

uisible en la pág. 337 del apéndice 1977-1975 prirnera sala 

segundo parte. Ediciones Mayo. 
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Corno S<! o/Jserua de las tesis Jurisdiccionales transcritas el 

o}ll'?..f}CJr/or <Ulf<~S <l<, rit<lr <-!f fllClll<l<lfO </<~ C<IJJtlJ.r<l <Jel fllClllf><U/U 

dehe /rc1cer PI nncílfsfs rle las constancias que le.fueron rernltf<las 

¡;"Jr PI Ml11lst<,rio P1ílJl/co pr1ra ¡1orlF!r <l<-!tPr1ni11ar si es procP.r/f'_,rlte 

<iecrPtnr n 11<,[l<Jr <>I r11n11<lnlf1ie11to <le rlt,tc>11cfó11. puesto que 110 

rlebe dejar.se <llc/10 r1rrñlisis para c11a11<lo se dicte el <J.11tn de 

_for111nl 11risfó11. elche <le a11alizarse n11te.s rle a¡7relrender n 

alguie11. si existe o 110 delito. si estd co111¡.Jrol1a<icJ. o 110 lo 

existencia del 111i.s1110. si <le estos datos o /1eclros se rlespre11dP In 

rPspo11sn/Jilirl<ul contra et i11culpn<lo si de ese nnáfisis resulto 

procedente dietnr la Orden de Aprel!ensió11. si el delito ln1putado 

el i11rliciado f1rerece ser sn11cio11a<lo co11 J7e11a exclusir1an1ente 

cort1oral. dP.IJe decretar el 111anda1niento de Aprel1ensión. 

Molll'neión Jurídlen. Al librar una Orden de Apre/lensión el 

Juez para 111oti11ar la 1nis1na debe ¡:irecisn.r cuales son los l1ecl1os 

con los que aJ11lcio se conlJ7rlJebnn los elernentos rle co11uicció11. 

los elenrentos que le sir1,en de base ¡1arn que des¡:iués de "" 

razo11a11rfe11to exhaustivo. fe pern1ita11 detern1fnar si llU!J 

e/errrentos que rlernuestren la existencia n1fsn1a del delito. así 

corno e/e111entos o datos. que hagan presurnir la probable 

responsabilidad del 111c11lpado: debe a11nlizarse si los f1ee/10s 

denunciados se encuentran dentro del ilícito que se denuncin. de 

otra manera si se ornlle llacer este análisis. el rnnnda111lento de 

aprehensión resulta vlolatorla de las garantías de legalidad y 
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seguridad jurídica consagra en los artículos 1 /J y 16 

Conslltuclonnl. 

El 111a11darnl<!11to jurídico de los l1ec/1os que <lelJe lloc~r el 

juzgador 1~ara n1oti1,ar el la Orden de Aprellensión. de#Je ser 1111 

an<í/isis co11clerrz11do exlrnustiuo. de tal n1a11er<1 <JLle le perrnila 

un criterio e11 el sentido <le si los /lec/ros de111111ciados 

constituyen o no el ilícito que pretende acreditar el Organo que 

ejercita la acción JJenal. asi co1'10 si existen datos que 

de11111estren o llagan presu111lr la probable responsabilidad 

penal del inculpado. 

Moti,,ar consiste en expresar las razones. los n1oti1,os 

1nis1nos que se tienen. para decretClr el mru1da1nle11to de 

ca1Jt11ra. el juez debe rnencfonar en el auto c¡ue decreta la 

Apre/1enslón de un inculpado. con que elen1e11tos s<?g1í11 el 

criterio. se demuestra la probable respo11sabi/i<lad penal riel 

inculpado, ya que corno ha quedado analizado en este trabajo. 

an1/Jos presupuestos de acción penal. para deterrninar si estan 

de111ostrados esos presupuestos. el juzgador sola111e11te lo podrá 

J1acer a través del exarnen minucioso. de andllsls exl1austivo 

que l1aga de las co11sta11clas que le fuero11 rer11ltldas en la 

Aoeriguación Preuia. 

SI bien es cierto que todas las órdenes de Aprehensión oan 

_J1rrnadas por el Juez. En la gran mayoría no son ellos quien es 
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¡Jerso11alt11P11lr! lns rlict<111. ni siqllfr'r<.i /Jor/r'!111os decir que sea su 

criterio /.Jell<ll c_•f </llP <licle fus 111u11<10111ic11tos <le c1¡Jrel1e11siúfl: 

so11 los rnec·<111or1r<~fos o <!SCri/Jru1os r¡11fe11es e11 lo 111r1yorÍ<1 <l<! las 

ocasiones rerlo.ctn11 las ore/enes ele l\/.Jre/r<!nslón en contrn ele los 

/11cul¡.:JC1dos 110 ol.Jstantc qu<~ ell la yencralidacl de las oc:aslo11es 

die/los escrl/J<111os 110 son /fcenclac/os CTI Derecho. 11! ¡Jasanfes rle 

llcenciudn !J lo <¡11<, es peor 11111c/1C1.o.; l'eccs ni siquiera son 

estudiantes de la carrera <le a/Jogudo. lo r¡ue o/Jvi<1rne11tP Sll/:JOTle 

.falta a/Jso/11tr111u,11ft? ríe conoci111ientos /Jarn dictar 11na Orden de 

Apre/1e11sló11. fo que irrrplirn tnr11hié11 la falta de capncldnd !J /a 

.fnlfn de noción <le los rer¡11isitos elen1e11tales (F11ndar11e11taciún !J 

AJollvac/611). con /os que debe c11111J:>llrse el citaclo 111a11dc1111iento 

Co11stlt11c/011al ro1110 el que se exarnlna. 

Es Innegable que el Juez tiene u11 criterio Jurfdfco que se 

l1a _forrnaclo n través rle toda una 1'icla en su carrera corno 

J·11ncionarioj11r/icial la que pone en 1:irríctlca (e11 ga/n o evidencia) 

err carla act11nrfó11 jurlicial. en cada diligencia. en cada auto o 

decreto JJ11es corno lo rnencioné. 110 dudo de la COJJOcidnd del 

crltc>rio. de la ¡Jrríctica. ele In hasta experieTlcla del juzgador. lo 

c¡ue si es bastante crítlco. es e/ hec/10 de que lr!.fustiflcadnr11eT1te 

se deJen en nu111os de 1111 sirnple escribano el dictado o redncció11 

de u11 acto constitucio11al tan si1111:ile y trascendental corno lo es 

el auto que decreta ia a/Jre/1enslón de una JJerso11a. 
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Así las cosas. corresponden ge11eral1nertte a los Jueces de 

Distrito resolver sobre si la Orden de Aprelie11sió11 estcí 

debldarnente fundada !J niotlvada. ello cuando el ahogado 

d~f'ensor d<--!l i11cul1Jaclo opta por i11ter1..Jo11er. 1111j11/cio de <l1tl/..J<1ro 

para cornhatir la orden de Aprellenslón rlictculn en contra ele/ 

indiciado y sabe de 111anera <:_ficientc cornl.Jatir In Orden d<? 

A¡Jrelle11sfó11 a trar,és rle éste tc1n preciado Juicio rle gnrnrrtic1s. 

pero supongarnos que el abogado d<;Fensor. no es tan liábll para 

trarnltar el juicio de esta naturaleza u dernostrar la 

i11co11stltuclonalidad de la Orde11 de Aprei1ensió11. A1ín cuando la 

111ls111<1 ~sté~f1111rl<1dc1 y 111otioncln. In q11c segurc1111e11te_Ji1e citada 

por 1111 rneca11ógrqFo del Juez que la autorizó. 

Todo juzgador debe tomar siernpre en cuenta que en el 

librarniento de la Orden de Apreltenslón. a diferencia del dictado 

de un auto deforrnal prisión. no le exige la leu penal adJetil'a ni 

la ¡..Jropia Constitución de ta RC/..Jlíblica que lo lrngci en 1111 

tér111i110 detern1inado. conro es obligatorio para e/Juez en el caso 

del dictado de un auto deJorntal prisión dentro de las setenta y 

dos floras de haber recibido a su disposición al Inculpado. 

Vamos a su1:Joner que conro en la práctica sucede. es el 

escribano el que procede a redactar la Orden de Aprehensión en 

contra del inculpado. y e11 la misma. en vez de hacer el análisis 

exllaustiuo de las constancias que se co11tie11en en la 

AtJeriguación Crlntinal y que debe de estaJorrna determinar si 
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da11 los ¡Jresupuestos para que se fJroceda a. la cn¡;1fura y 

aseguror11iento ele! incuf¡:Jado y sola111ente se concreta a 

tr<111s<-:ril~ir <>/ ¡~li<".í/º <1'~ ro11siy11ru':ió11 <¡11'! ol~ra <!11 /<1 /\1,erifJll{lt:'ÍÓTl 

PrPt'icz que rP111itió el Ministerio T'tílJ/ico ni Ju<~z. efl esl<! caso lo 

r¡ue s11cPdt? <>s <¡lle el escri/Jano o 1necru1ógrqfo del J11z.y<1dor le 

rstá rfandn el carríct<"r de ~Juez a 1111 _{1111cfo11nrfo <l<d A1f11fster/o 

PLíúlfco. ni llacer suyos Íllf('[Jran1ente los razona1nle11tos 

co11te11ldos en el pUego de co11sfgnacfór1 de la A1Jerfg11actó11 

Preuia y ante ello es collveniente recordar tarnbién que hoy 

casos en los que el Age11te ele/ Ministerio Ptí/J/ico que deterrninó 

In Averig11ació11 Prel'ia 110 es n/JO[Jado titulado. 

¡Jasn11tes <le /iccnclnrlo e11 Dereclto r¡ue tie11en 

Ager1/es del JWln/sterfo Prí/Jlico. 

/:JUes existen 

el corgo de 

A fin de co111¡:ilernerztar el presente ensayo Jurfrlico. en 

seguida trar1scrlho alg11nas tesis Jurlsdlccior1ales de las que se 

desprenrle que el librar una Orden de Apreltensión slen1¡Jre 

deben observarse y curnplirse con los requisitos de 

fundarnentació11 y rnotiuaciórl Jurídica co1110 e!erllentos 

esencia/es para la procede11cia de la rr1encionadaJlguraJ11rídica 

que en el ¡Jresente se analiza. 

Orde11 de Aprehensión. No basta para Justificar que el Juez 

conozca o llnyn tenido ¡Jresente los elerr1e11tos co11sfit11co11al< .. .s e11 

que de/Ja /Jasarse. si110 q11e es preciso que la Orden rnisrna 
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exprese los rnotloos en que se Ju11da. para que no resulte 

violatoria de gararrtias. 

Qui1Lta Epoca: IX Pág. 562 Garrido Castillo Mc111r1el. 

apé11dice 1975 segu11da parte: 1Jisible e11 la pág. 433 de la 

pri1nera sala. segunda parte del apéndice 1917-1975 de la 

JurlSJJrudencia ele la S11pre1na Corte de Justicia Ediciones Mayo. 

Orden de AJJrel1e11sló11. In sola acusación del MtnistPrio 

Príbllco sólo podrá serPir de base para abrir una Al1criguació11 

Crin•inal. más de rnodo alguno para n1andar a aprelrender si la 

acusación no está sostenida por datos que pruebe11 la existencia 

del delito. los elerne11tos que lo constltuye11 y que dernuestran la 

presunta responsabilidad del mismo acusado. 

Quinfa Epoca: Tomo XIX Pág. 15 Guzmán Quintero Mauro 

visible en la pág. 435. jurisprude11cia de la Suprerna Corte de 

Justicia de la primera sala segunda parte. apéndice 1917-1975 

Ediciones Mayo. 

62 



CAPITULO IV 

LA ORDEN DE APREHENSION COMO 

MEDIDA CAUTELAR 
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4 . .1 MEDIDA CAUTELAR 

Con frecuencia se dice que una de las finalidades del 

proceso penal es hacer efectivo el ius puniendl. esto es, 

sancionar a quien ha cornetido "" delito. 

El hacer efectivo el ius puniendi intplica que prUnerarnente 

deberá llevarse a cabo el correspondiente proceso legal antes de 

sancionar al /:Jenalrnente dernandado. no obstante. el natural 

curso del proceso y su tardanza hará prácticarnente irnposi/Jfe 

aplicar la sanción, si antes no se aplica una 1nedida que 

garantiza lafactlbilldad de tal sanción. 

Se flan estabfecido las pro11idenclas o rneclidc1s acloplaclus 

para saluaguardar el irnperium indicls, dice Calarnandrei: o sea 

Impedir que la soberanía del Estado en su afta expresión que es 

Justicia se reduzca a ser una tardía e Inútil expresión verba f. 

Estas rnedidas han recibido diversos nornbres. 

Calarnandrei las lfarnó pro1>el1nientos cautelares: Clriovenda. 

medidas de conservación o cautelares: Podetti, providencias de 

naturaleza cautelar. 

cautela: Pallares, 

De la Plaza, medidas provisionafes de 

medidas preventivas de seguridad: 

Calarnandrel, providencias cautelares o precautorias. 
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ºSon dice Fix Zarnudio: Los instrun1e11tos que puede 

decrete1r el J11zge1clor, <J solicitud de le1s pe1rtes o de oJicio para 

conser,,ar In 1nateria r_le litigio. así con10 pnra. eultar un grave e 

irreparable dolo a las rnlsrnns o a la socleclad. con rnotluo de la 

trarnltnciñ11 rfr~ "" proceso··. 21 

21. Flx Za111udlo Héctor. Medidas Cautelares. Dlcctonarlo Jurídico 

Mexicano. 
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CONCEPTO 

La idea de las rnediclas cautelares se desarrolló rlura11te la 

prirnera n1itad del presente siglo. en la Escuela ltallo11ci de 

Derecho Procesal.. Tres _fueron sus grandes ex¡:Jonentes: 

CHIOVENDA. CANELUTTI Y CALAMANDREI. 

En los inicios. el f:Jrirnero de los citados aludió a la acción 

aseguratfva o cautelar. Clliove11da ¡J/antea la rnedfda cnutelar 

corno una acción aseguradora .. Así. sin saber si existe o no 

derec/10 seguro. la acción aseguradora. que es autóno111a. 

garantiza ese supuesto bien. 

Carnelutti comienza separando al proceso co11te11closo de 

cognición. del que llan1a proceso cautelar. Mientras el prlt11ero 

es definitivo. el segundo es procesarlo: construye a este últtrno 

canto un 1Jerdadero proceso. donde la acción. la Jurisdicción y el 

proceso principal. Este proceso cautelar estd orientado al 

arreglo provisional del litigio. es decir. a conservar la rnateria 

del litigio. Más tarde se corrigió. y d!jo que estaba orientado a la 

tutela del proceso. (22) 

22. CARNELUGTI FRANCESCO. Derecho !J Poceso. t. Y. pág. 414. 
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Caln111a11drei ¡Jrefiere aludir n las provi<le11cfas c<iutelares. /Jara 

difcrencfnr/ns de las d<tfinftivas. Las Medidas Cautelares nacen 

·· ni servicio de 11110 JJrooi<le11cia d<t_f711itfr,n. con el oJiclo de 

¡:>reparar t~I terreno y <le a¡.Jro11tar los 111eclios 111ás a¡:>tos pnr<.J su 

éxito. (2aJ 

Para (:aln111nr1rlrei. la perulinridnd de las r11edirlns 

cautelares se dt:>IJe buscar en In relación de /11stru1rre11talidad 

que liga i11<l<~J<~ctihle111P.11te todí.1 ¡Jrovirlt!1lcia ca11telnr a 11110 

¡Jr0Pide11cia ¡1ri11cipal. el re11ciir11i<>11to /.Jrrictico <le la cuo./ se 

encuentra facilitado y asegurado anticipadamente en virtud de 

fa prlrnera. La d~flniclón -continúa Cafarnarrdrei- de las 

¡Jrovirlerrcins cautelares sin salir del C<ITllfJO procesal. lla ele 

buscarse. rnds que a base rle 1111 criterio 011tológico. a base de un 

criterio teleológico: 110 en In cu<J.lidnd rle sus ~fectos. sino en el 

Jirr: n que .sus ~fectos estén preordenados. ya que estos aparecen 

desde su inicinción clestinn<los a extlllgu;rse en el 1110111e11to e11 

que pue<ln11 ceder el ¡Juesto o los <t_fectos <le las providencias 

principales. (24) 

23. CALAJ\fANDREI. Ptero. Introducción al Estudio Slsten1ático de las 
proutclenclns cautelu.res. pág. 44. 

24. C~IANDREI. Ptero. Introducción al Estudio Ststc1náttco de las 
pro1,tc.lc11cfr1s Cautelares. pág. 135 u 137. 
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En otra OJJortunirlad nos h<~rnos oc111~n<lo clel <~stuclio de 

di1Jersns rnedidas cautelares acogidas por el derecho procesal 

rnexicano. 

Trutarernos ahora a coalici611. lo expresado entonces. 

recodaremos ar ~fecto. que c-;hfouendo aduterte corno el peligro 

de 110 conseguir Jarnás o al r11e11os oportuna1nc11te. con ocasión 

del proceso. el bien r1arantlzado por In ley o el ten1or de que su 

obtención se aplica rnientras se tra111ita el proceso con rlafio de 

quien lo reclnnin: conducen o la ndo¡:Jció11 <le 111c<liclas de 

cautela o de seguridad. giro que en este orden de cosas J:Josee 

una ncepclón bien dlPersa de la que tiene el ñrnbilo penal 

sustantiuo. 

El 1nlsn10 Chlo.,enda llarna la atención sobre la presencia 

de una acción aseguradora. autó1101na. que existe co1110 ¡~oder 

actual. cuando aún no se sabe si hay o no. oerdaderarnente 

derecho. del que por los rnlsrrios no pueda ser accesoria. 

Fereclr se rq_ficre nlf<>11ó1ne110 d<> ejecución <Jt1ticipn<lr1 o de 

lirnltación de los derechos personalfstmos de los inclilllduos. para 

obtener los r11edios de prueba necesarios para reconstruir los 

hechos acaecidos en la reall<iad !J que Integran el oq¡eto 

rnaterlal del proceso. A lo que también cabe agregar: para 

asegurar la ejecución del pronunclallliento jurisdiccional que 

resue/pa elfondo de la controversia !J en general. para preseruar 
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los Jllles lnisc<Jdos n tr<lués ele los ¡Jrocesos de co11oci1nl<!1llo y 

qjecutluo. 

Cnrr1el11tU obserPn In <!Xistencin de la ¡:Jreverrc1ón 

asegurnrlorn ni fario de la jurisdicción y ~jecución. aquellos 

tfe11c11 lugnr <111tes de que existan los procesos Jurisdfcclonal o 

c~jecutil'o. o 1Jie11. 111ie11trns tos 111is111os se trcunitn11 a su pez. In 

prevP11ció11 p11er/e ser co11serPnfiPn o i1111011atl11n. seg1í11 busque 

la per111n11enci<J o el carnbio de la situación existente. 

De esta suerte surge u11 tercer tipo de ¡Jroceso. ide11t[ficado 

confor111e a s11 finalidad: el cautelar. que en ordett a su 

estructurn. ene dentro ele /ns norrnas ele los procesos 

jurlsdircio11nl o ~jecutir.to: en surnn. la.fl11nlidad del cautelar. es 

obtener 1111 arreglo pronisional del litigio para ¡:Jreve11fr los darlos 

i11hC"re11tes n su clurncfó11 y segrín sea la relación c-ntre el 

caute/<Jr !J el ¡Jroceso /Jósico. <1quél puede ser nutó11orno o 

depe11clie1tte. 

El JJroceso cautelar conseuatil'o sigue r~ost111<111<lo 

Carnelutti. tiene lugar por dos razones: sea para eli111i11ar la 

defensa pril>arla contrn estados de hec/10. que no son conforme 

al derec/ro. sea porque alÍn si11 constituir un atentc1do a la 

posesión o e11 general 1111a rnan¡festaclón de rlEtfensa pri1mda. se 

refuta socialmente nocivn la alteración del estndo de derecho 

por obra de 1111n de las partes. !J que por ello. el orden jurídico. 



nprestn los rnedlos para co111batlrla. ar1n antes de que se haya 

juzgado. si corres¡.>oncle o no corr el derecho: a su uez c-1 proceso 

cautelar tnnooattvo puede operar como prloactón del bien sobre 

el que "erse la contienda o corno n1odiflcacl6n anticipada a u11a 

sltuaci6nJ11rídtca. 
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4 • .1.2 TIPOS 

Con base e11 la lógica Jurídica lns clas{flcaclo11es de la 

111edic.Jns coutelores JJUe<le11 ser tJnrias. /:Jor <>Jen1p/o la del propio 

Cnlarna11<lr<-'f. que sostiene In existencia de tres tiJ:JOs: 

a). Pnrn nsegurar JJr11ebas y el cuer¡:Jo del cielito. 

lJJ. Parn asegurar la co11sert.'ación del ¡:Jntrlrnonlo. 

c). Para l111pr>dir el alt1ia111ie11to del /11cu/parlo. (25) 

En A1é~x:ico resulta 111ás co11ocldn fa clns[ficación que qftrrna 

In e~'<istencia de rnedfdas cautelares reales o /:Jatrlrnorriales y 

rnediclas cautelares ¡.:>ersonales. clasificación seguida por Garcia 

Rarnírez. 

Prieto Castro. en Espnrla. sigue este criterio de clasificació11 

y sostle11e que las personales .. si o,fecta11 n tos srUetos a q11lc11es 

se atr;/:J11ye In co111isió11 de l1ec/1os ¡:Junibles'". y las reales: ••tte11en 

por fina/ldnd aseg11rar los resultados de la acción civil para él. 

25. Prieto Castro Leonnrclo. Dcrec/10 Procesal Penal. Pág. 95. 
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Las rnedldas ¡.>ersonales se diferencian <le las rentes. dice 

Jir11énez Aset!Jo. ··en el .fin. ¡:n1esto que las personales pretenden 

asegurar los '!fectos de las personales ele esta clase. y las reales. 

las rcspo11sahillrlades ele ti¡.Jo econó111ico. en cun11to al 111eclio 

porque las prlrueras se ejecutan restrig11.ie11do o privando de su 

libertad al ¡1res11nto cul¡Jahle. y las segundas restringen o 11rivc1n 

de la libertad de disposición dorrrlnical de ciertas cosas a su 

dueiio. 

Y en cuanto a las personales se difieren en que aquellas 

so11 ¡.Jersonnlísi111as. que la ¡1erso11a obligada es quien Sl!fre. sin 

que se adrnit<J sustitución rle tercera persona. en ¡..>rfnci¡.Jfo de 

subrogación uniuersal del deudor en las deudas econórnfcas ... 

(26) 

Dentro clel desorden l1npera11te en nuestro legislación. 

podenios advertir tales medidas desde cuatro ángulos dil!ersos. 

a}. Medidas que aseguran la ejecución de una pretensión 

de condena al pago del resarcini/ento del darlo causado con 

rrrot/1Jo del delito. tratándose de medidas de carácter 

esencialrnente cioil. 

26. García Ramírez Sergio. Estudios Penales. Pág. 87. 



/.JJ. h1eclirlc1s que nseguran 1<1 ejec11cló11 de una preterrsión 

de conde11c1 <J fa 11ér<llda de-' nfgu11c1 cosa. 

Ln prir11ern de fns rnedi<las i11dicaclas son de carácter ciuil 

!J no pura peun. es decir están a una pretensión de naturaleza 

clull aunque en sede ¡Jenal. 

El seg1111<lo tipo de rnedidns cautelares. son las que 

nseg11rn11 In (~jecución ele conclerru n fa pérrlidn d'~ alguna cosn. 

se encuentra lip{ficada e11 los artículos 181 y 187 del Código 

Federal ele Procedirnientos Penc1fes. 

De este rnodo los i11strurne11tos del delito (el arrna 

prohibida) y las cosas ol:!}etos del delito (cocaí11a elaborada o 

rnoneda _fals!ficada) deberó11 ser recogidos hasta tanto se 

resuell'a su pérdida !J dcstruccióll. 

En las 111edidas conservativas hasta que se decida quien es 

el que posee rnayores derechos. 

La iíltln1a de los cuatro tipos de medidas reguladas (las 

que asgura11fuentes de prueba). es tal oez la mcís prolífica en el 

ordenarnlento. Se trata con éstas de lr11pedir que se pierdan, 

destruyan o alteren las huellas o vestigios del /tecito dellctuoso o 



los datos que struan para identificar a algurw persona rnuerla, 

en el caso de que su cádaver no pudiera ser ldent!flcado. 

Por rlftlrno las medidas cautelares de carácter persono! 

qfectan a uno persona al e11ent11al resultodo ele que se de en lu 

medido cnutelar deflnltlr>a. 

Esta afectoclórr preuentiua que incide si la persona. le 

ilnptde su rn.onilldacl o libertad de tránsito. corr11111icn1·se co11 

otras personas o faculta a las autoridades o exnrnlnarl.as 

anticipadamente, siendo algunas las siguientes: 

1.- Arraigo. 

2.- Inconturrlcaclón. 

3.- Exornen anticipado de Testigos. 

4.- Internarnlerrto de Er¡ferrnos. 

5.- Custodia Pollctaca de Testigos. 

6.- Prohibición de conducir uelriculos. 

7.- Orden de Aprehensión. 

B.- Detención. 

9.- Detención por acuerdo del Mtnlsterto Público. 

10.- Prisión Preuentt~1a 

11.- Libertad Provisional. 

12.- Llbetad Causlonal. 

13.- Libertad Protestatorla. 

14.- Libertad Proulstonal 1\drninlstratlva. 
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15.- 1~recaucio11es pnra el exarrren ele testigos. 

16.- Pr<>c<111cionPs e11 In cnr!Fro11tn. 

1 7.- Precnuciones /.Jara que no se lrrterrurn¡Jan los servicios 

¡1úl>licos. 

18. Medidos R<>ales. 

Dcsd<> luego. J\Icdidas Cautelares las l1ay CTl el 

procedl111ie11to <"il'il corno en el ¡;>enal. aún cuando en éste. claro 

estcí. las 111is111<is qFr<~zcan ciertas ¡.Jeculciridades con res¡:Jecto n 

aquel. por lo tanto ALCALA ZAJ\10RA. sostiene que en el árn/Jilo 

penal no existen .forrnas de proceso cautelar a11tó1101110: éste se 

/1allaria siern¡Jre supeditado. por ende. al de conocirniento o de 

ejec11ció11 . 

.l\dr111cls. sostiene acertnrln111e11tr el 111is1110 autor. en el 

árnblto ¡Jefl<ll. <lo111inan o ¡Joseen valor relativo las rnedfdas 

cautelares de corácter ¡:Jersonal esto es aquellas que se vuelcan 

sobre las ¡Jersonas. al paso que en el árnblto procesal civil. por 

contraste. la rnayor i111portaTicln corresponde a las ¡:JrolJidencias 

aseguratf11cis 'l"e se orlo¡:Jtan con res¡Jecto a los bienes. nada de 

ello sign[fica. e111¡Jero. q11e en el terreno JJrocesal ¡:>enal sean las 

n-zedidas cautelares rea/es. ni en el procesal civil to sean las 

personales. basta decir que en el prlrnero existen nurnerosas 

causas de aseg11ra111le11to con res¡:>ecto de bienes: de¡Jósitos. 

fianzas. /1fpotecas o en1/Jargos y en el segundo /zay niedidas 

tales corno el depósito de personas. 
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4.2 LA DETENCION 

A la cabeza ele las rnedidas cautelares 11enales. ¡Jor su 

graoedad y dranratlsrno. figuran la Detención y la prisión 

prer,entloa. n111IJ<1S /Jerso11n./es. que tienen ¡~or srJstaflcfns y 

efecto fa prisió11 pro11isionaf de la ffbertad fisica del inculpado a 

fin de asegurar r111e en s11 hora se ejecute la S<~ntencia que 

recaiga. 

Detención y prisión preventiva participan. por erute de la 

nrlsn1a esencia: discrepan sólo en cuestión de grad.o la 

preventiva es rrrá.s intensa y ¡;ernanente que la dete11clón. de allí 

que Julio Acero sostenga In existencia de dos períodos sucesivos 

de la reclusión ¡Jrocesal. 

Ferec/1. define a ta detención corno '"un acto por el que se 

produce una lin1itaciórz de libertad individual de carácter 

proPisional. que tiene por firr porrer a la persona /11c11fpada a 

disposicló11 inrr1ediata o lnn1ediatame11te del instructor del 

proceso penal para los fines de éste en la espectaliva de su 

posible prisión provisional. 

Al igual que fa prisiórz preoentioa. fa Detención esta 

supeditada a la existencia del delito sancionable con fa pena 
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prf11atf11n dr '" /iherto<l (Art. 16 Corrstflrwforrnl). es irrrpernrrte 

pues. c11n11<lo el delito solo n¡Jnreja ¡Je11a cor¡:>oral o nlter11uti1u1. 

I..~o EJete11ci<;j11 se prese11ta en tres llipótesis. que co1ifigura11. 

otras tantas especies. dlferenciables en orden a tos efectos que 

J.Jrod11ce11 !J o los personas que pri1Jnn ele In lil:>ertarl ni /.Jres1111to 

del/rrcuentc: a) Deterrcf611 ¡;,or cuc1/q11lcr i11dil'iduo. en casos de 

delitoJ1agr<urte o cuas{f1agrarrte y de pres11ncfó11 de flagrnrrcfcJ 

(Art. 16 Corrslilucio11a/J. 267 c<[r. y 194 <;/). h) Detención por 

autoridad A<i111i11istratiPa. que justifica <IP. ''erclad la urgencia. 

(Art. 16 Corrstilucforral). 268 c<[F y 193 cJ) y c) Dete11cfó11 por 

orden de In a11toridncl J11rfdiccfo11al 111a11rla111fento constft11tlvo de 

la ya estudiada Orden <le Aprel1errsló11. 

SI co1110 está 111e11ciorzada con anteloción JJOr a¡1re/1ensión 

entendernos el acto 1natertal n7fsr110 en que se ~/ecuta lu orden 

dada para tal P,fecto por la autoridad judicial. la detención está 

constltuída por el Estado de Privación de la libertad que guarda 

la JJersona asegurarla. fr1111ediatan1ente rles¡Jués ele que se 

eJecute In Orden de Apre/leT1sió11. 

La OrdeTI de Detención. es librada por la autoridad Judicial 

únicamente por ella. pues del exarnen del Artículo 16 

Constltuclorral rros percatarnos que por rnandato de die/lo 

J:>rece¡Jto asi rlebe ser. 
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Es bien cierto que la propia Constitución Genera 1 de la 

República en el precepto citado en el párrafo anterior.fac11lta a 

las autoridades adrninlstrativas. e incluso a los particulares 

para que apreltendan a un deliTlcueute. ¡1ero solntnerrte .. en 

casos urgentes·· y en J1agrante delito. entendiéndose por casos 

urgentes el hecho de que con objeto de obtener la Orden de 

Aprehensión de la Autoridad .Judicial. se le de al respm1salJle del 

delito, la oportunidad de que se e1mda de la acción de la justicia 

y ante ello la propia Constitución. en el precepto citado obtenga 

la facultad de aprel1ender al responsable del ilícito a las 

autoridades del lugar donde se perpetre el 111/srno. e incluso ci 

los particulares. a 1>irtud de la d{flcultad q11e representaría 

obtener la Orden de Aprehensión de las autoridades judiciales 

atendiendo al lugar (distancia). y tien1po en que se ejecute el 

hecho punible. n1ás ello no quiere decir que las autoridades no 

judiciales o que los particulares estén facultados para ordenar 

nrandamientos ele detención y que la dete11ción solarnente se 

justifica con el auto que dicta el .Juez Penal. para ese efecto. de 

ello que lafacultad que les confiere el artículo 16 Constitucional 

a los particulares y a las autoridades adrninlstrati1Jas es sólo 

para el efecto de que procedan a la captura a la aprehensión del 

responsable más no que ordene la detención de alguna persona. 
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4.2.i DETENCION POR ACUERDO DEL MINISTERIO 

PUBLICO 

l_lnn rousto 11 te '~"ti"'º" i<1 entre r~I <l<~r<~<:I 10 y In JJr<Íctlrn se 

¡.Jlantea en el círnbito de la prionción cautelar de la libertad 

111ie11tns lo. legislnción ordena qu~ In CJ/.Jrel1errsión se realice sólo 

¡;,or rr1arrdan1f<?11to ele nutoriclnci .Judicial. sal"º los casos de 

flagrancia !J de urgencia (esta 1ílti11ra <le <l[/Icil concreción er1 la 

realidad). co11sta11terne11te se practican capturas por disposición 

del l\1inlsterlo Ptí/Jllco. al 111e11os por o/Jra directa de Polícla 

Judicial. n10Piclns en 11un1erosos casos por la rrecesidarl de 

nseg11rar del:Jid<1r11e11te la JJersecusiórr de los <lefitos. 

no son lf!frec11e11 tes las ar/Jitrarledades 

cornetldas por el cunparo de este o/Heto. 

Lo cierto es que resulta en extrerno d(ficil ol.Jsevnr los 

requerirnlentos legales para la detención de un irrdlvlduo. así 

existan pruebasJehaclentes de su responsabilidad penal. err tal 

virtud acaso seria conveniente reflexionar sobre la 

responsabilidad y la necesidad de Incorporar reformas en la que 

pen11lta11 ni Ministerio Piíb/lco disponer. por sí. la captura ele 1u1 

siljeto. cuanrlo se con1¡~ruebe debidamente su participació11 en 

detennlnado delito. 

Se trataric1. en todo caso. de una captura por brelJe tie111po 

legalnrente detern1lnado. rodeada de garantías y sqieta claro 

7Q NO urnr: 
aiSUSTECf. 



está que coqfirmación por part<" de la autoridad judicial. el 

Ml11L-;terio Plih/lco ¡-,,rocedería solo en s11¡:J11estos que perrrrlton 

¡.Jres1111rfr. r<1zcnrnhle1nerrte <¡11e la <le111ora cleril'nda de 1111 

procerlirTli<>rrto rrorrnnl. <le corrsigtrnclórr !1 obterrciórr <le la Ord<!n 

de cn1-.Jt11ra. l1nrfn ¡Jrol1ahl<! la s11strncció11 del irrdiciado a la 

acción ele lnjustlcin. 

Quedaría s11/eto el Ministerio Prí/Jlico a la obllgnclón 

perentoria de consignar al responsable dentro de las 24 horas 

siguientes a la npreflenslón. 
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4.2.2 DETENC60N A PET6C60N DE PARTE 

En cuanto a este /.Junto ¡Jodernos decir que debido al 

general resayo <1ue existe err el. cun11:11f1nle11to de las Ordenes de 

Aprelrenslón o de cualquier otro rna11dan1iento judicial. se Ira 

obserr,ado en tos 1íltirnos arios un .fe11611ierro curioso el cual 

co11siste bdsicnrnente en que: I~a gente qjC!ctadr1 tleTle q11eJ1111gfr 

corno si fuera el agente encargado de c111rr¡Jlin1er1lc1r dicho 

rnandnto. es decir que la gente se aoocn a rastrear. i111Jestigar y 

locallzar_fislcarr1ente el rr1<1TtdC1to y al Presunto Responsable del 

llfcilo y una oez ubicado, tle11e que contactar al agente de la 

Po/lefa Judicial que le asignaron el curnplirniento de In Orderr de 

AJ:>rel1ensión y en rnucllas de las ocasiones. el agente en cuestión 

110 se encuentra o está ••tal.:Jajalldo .. otra Orden de AJ.Jrel1e11sló11 o 

estó de con1isión en el Interior de la Hepública y asf se pierde la 

oportunidad de darle el debido curnplirniento a diclra orden. 

En otro de los casos el denunciante tiene que esr1ernr c1 que 

le toque el turno ¡~ara c¡11e el cigellte cornience a sacar datos ele/ 

expediente. lo cual se lle11ci rn11c/1fsirno tlen1po. ya que para que 

la Orden llegue_f(slcarnente a rnanos de la Policía Judicial para 

su curnplim.lento. tiene que hacer un largo recorrido ¡~or qficiru1s 

(Direcciones o Subdirecciones), pudiendo recibirse dlrectarnente 

en In Q{iclna que se encargara de darle el trárnite la cual se le 

liará llegar al agente de la Policía Judicial. el cual le dará el 

debido curnplirniento a la Orden de Apre/lensió11. 
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No olJstn11te el <!l<~ct<J.clo tiene r111e esperur <I <J11e le lV<JllC su 

turno yn r¡11e r11al<¡11iera de los ngerrtes de dlcllcz IJirecció11 o 

Suhrlirccció11 tie11e11 1111 rcsngo de 50 a 60 Ordenes de 

Aprehe11sió11 n¡>roxi111adn111e11te. siendo rnuclto el trabqjo y poco 

el recurso /1111110110 que se encarga de lle11ar a cabo el 

c11111pfi111fr-011to de <--str tipo <le 111<1t1<l<11nie11toj11rlicinl. 

E11 el 111~;or de /os casos c1u111do el clen1u1cio11te tiene a la 

Pista al indiciario ele la Orden de Aprel!e11sló11 le solicita n una 

patrulla de jllcliclales que en ese n1or11e11to circule por el lugar. 

s11 a11_v:ilio y una uez teniendo el apoyo solicftaclo. tiene que 

asegurarse de que estos esten en posibilidad para poderle dar el 

debido cu11rpli1niento !Jll que con las nueuas reformas ni 

regln111e11to rle /<1 Ley Orgánica de la P.G.J.D.F .. en su artículo 

28 inciso III ele/ Distrito Q[icinl rfp feclrn 17 ele julio d 1996. p<ig. 

22 "DE LA DllIBCCION GENERAL DE LA POLICIA JUDICIAL" 

••tanto de nq11e/los que estuvieren adscritos clirectan1ente a esta 

Dirección GerrPrnl. con10 de aquellos que estuuieren udscritos a 

otras unidades ad111inistatlvas o a las Delegaciones. 
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4.3 REHAPRENSION Y CAPTURA 

Otro tipo de resolución ernparentada con la Orden de 

Aprehensión. es la renprelrensiórr y ca¡~tura. que se da con10 1111a 

relternción de la Medida Cautelar de la priuacló11 de la libertad 

física. cuando por alguna ci.rcur1sta11cla lu l:Jersoua escapa a la 

detención o que gozando de una. rnedlda sustituta ele <lete11ció11 

(por rjen1plo la caución). se encuentra con la lrnposlbllidad de 

poder continuar gozando de tal rnedida sustituta. por la cual se 

le reuoca y se ordena s11 reapreltensión. 

En el caso de In reaprellensió11 110 se requiere corno en In 

aprehensión preula solicitud del Ml11lsterlo Público. 
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4.4. APREHENSION E IDENTIFICACION DEL INDICIADO 

I-Ie111os dicllo ya r¡ue al tenor del nrtíc11/o 16 Constitucional 

cualr¡ui<'!r persona ¡:nierl<? <lPtPner al rf'!SJJ011sal:>I~ rle un delito 

cuan<lo este es J1agrarrte 111ñs no co11cluye con ello el texto 

ref<Jtfpo ni nrticu/o 1 a C~onstltucforrnl p11és tnn1bfé11 faculta n la 

autoridad n<1111i11istrntiPn ¡:;ara ¡Jroc<.><ler n la <letenci61l ele! 

i111¡::111tnrto. ¡1011lr;11clolo ele irrr11ediato a rlisposicfó11 de la 

artloric/a<I j11r/icinl. <'11 cosos rl<! 11r!JPT1cia. r.11n11do "º l1aya <!11 el 

lugar 11i11u1111u <u1tori<l<1<l j11risl/iccio11nl y sfenrpre <JllC se trate de 

delito ¡Jerseguib/e <le q_ficio. El n1a11dato co11stitucional apar<'!ce 

repelido e11 los artículos 266 cdf !J 193 C.F .. r~fere11tes n las 

detenciones sin arelen judicio.l. ¡:Jor parte de los funcionarios de 

la Polícia .Judicial. 

El artículo 268 cd_f. que esencfa/1ne11te coincide con <'/ 

últln10 párrafo del articulo 193 ef entiende por 11otnria urgencia 

y falto. de autori<fn<l juclicici/ el su1-.n1esto que se plantea cuando 

por In liorn o por In distancia del lugar en que se practica la 

detención 110 1·1ay ninguna autoridad de tnl especie que p11edc' 

expedir la orden correspondiente. Y ex;sta11 aden1ás. serios 

ten1ores de q11e el responsable se sustraiga de la acción de la 

Justicia. En el sentido arnpllo. tanto los fines de una buena 

adrninlstración de Justicia a fa que repugnaria la lrnpunidad. 

acaso arnparnr lx¡Jo In ltipótesis de la Polici<' Judicial. sin fa 

Orden de Aprelle11sfón cuartrlo se carezca de ésta en uirtud de 
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no llaberse ~jercitado aún la acción J:>enat. no obstante lo cual 

sea evidente. por llfrtud de co1ifesió1l o de otras probanzas. la 

responsabilidad de quien va a ser aprel1endido. 

En tanto ¡~er1nanece el Presunto Res¡:>o11sa/J/e a disposición 

del Mi11fsterio PIÍblico hay reglas sin detención que la autoridad 

ele/Je c1u11pllr.Jlja11do a partir ch• 1981 el Artículo 13'1-IJis cx[I: 110 

ltal>rá rejas e11 lugares de clete11ción dependientes del Ministerio 

Ptíblico. se evitará fa incornurricación de los detenidos y se 

contará. con servicio telefónico ¡:>ara que ¡:>uedan con1u11icarse 

con qufen estin1en conLJerrfente. El artículo 128 <;f. disponen que 

estén separados l1on1bres y rruljeres en los lugares de detención. 

El artículo 270 cqf. setiala que antes de trasladar nf 

i11rllciado a la prisió11 prellentiva se tornará sus generales y se fe 

identificara debidamente: ni crirninalista inc1Jr11be fa 

ident{flcación clel lt!fractor. es decir. el establecl111iento de s11 

identidad que consiste en el cor!/111rto de carcíctert~s .físicos </ti<" 

inrlfLJidualiza a una persona. haciéndolo igual a sí rnlsrna y 

diferente de todas las cfer11ás. Para lograr la identlj1cación 

res1Llta necesario con1parar una o varios de sus características 

actuales con otras debidarnentefichadas que fe correspondieron 

anteriorn1ente. Los métodos de identificación lran preocupado a 

lo largo de fa lristoria. ser1alándose 3 épocas fundamentales: 

una rudlrnentaria o prin1ltiva. a la que se desig11an con el 
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110111/Jre <le clc>scrfJJtion: otra de cardct<!r cfentifico y la 1ílti111H el 

.siste111a ele ir11pr<-"sio1u?s cligitnles. 

\TCl/e 111errci<u1nr la f11111ortn11cin de In nntropornetria. ¡:Jor la 

utiliznciórr sistr>111d.tic<1 de /ns 111<,<liclo11es ósens. La 

a11tropo111etrín se hnsn en a pri11CiJJios: la estabillclnd del 

esqueleto luunc1110 desde los 25 culos. la 1111íltiple uarledacl ele 

cllrnensiones que ¡Jrese11ta el esqueleto llur11n110. ron1¡:Jara11do un 

ser con otro. y la .fnci/ldad y la precisión relatiuas con que 

pueden ver[ficnrse lns rnedicfo11es del ser lt1111u1110 solo con un 

sencillo cor11pcí.s o con la harrn ele rnedir. 

E11 la .fic/1<1 n11tropo111étricn .figuran los siguientes datos: 

fotografla. estatura. erwergadura. busto. longitud de la cabeza. 

a11cllo de ca/Jc>zn. dlárnetro bizigornátlco. altura de la oreja 

derecha. pie izquierdo. dedos !J codo izquierdos. 

Se lln11 !JP.llraclo conceptos y usos i111pertinentes y llnsta 

desconocedor~s rle derechos clcl indioicluo a proJ:JÓslto de los 

llarnados nntecedentes ¡1e11nles. cuyn existe11cia o lnexlstenclu 

¡:Jues a 111e11uclo se requiere cert[ficarlo o constancia de .. no 

antecedentes .. se acrcditaTl docor11ental111ente por la autoridad 

admlnistrati1>a. co11frecuencla persecutoria oj11dlcial. 

I"/arernos notar que por reforrna de 1983 se estipula que el 

Ministerio Público y la Polícla Judicial. sólo expecliran 
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co11sta11clas <l~? registros y <loc111ncfltos que ol.>ra11 e11 s11 ¡Joder 

por rnandantlentof11ndado y rnotluado de autoridad cort1petet1te 

o cuando resulta indispensable para el eJerciclo de derechos o el 

curnpllrnlento de obligaciones legaln•ente previstos. 
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4.5 PLAZO PARA LA DETENCION 

Se clecfn r¡ue ICJ rl11rnció11 ríe In D<?te11ció11 es ruás l.Jreve c¡11e 

fa ele ¡Jrisió11 ¡Jrc'l'r>11ti11n. Isi<lro l\.1ontiel y Dunrte nos recueda que 

este ¡:ilazo /rn l'<Irincio n través de las rliuersas fpyes c¡11e l1n1l 

existido. 

Así en la Co11stit11ció11 rle 1812. el plazo 111ríxi1110 era al 

¡:>arecer rl<> 2.-1 lloras. en In Constit11ci6n de 1824 de 60 /1oras en 

la Constitución CP11tra/ista no SP .fijó duración de la detención. 

en la Le!J Bnrrauó.n de 1835 se_f{/aron 10 e/fas: e11 carnbio en las 

Bases Orgó11iras se estal.Jlecierorr 8 días. y a ¡~u1rffr de In 

Constitución <i<> 1857. i11c/11yenrlo la uigente. se llan estabfeciclo 

3 díClS. 

J?.esultn claro q{irtnnr que las leyrs ordirrnrias no ¡.:>ue<icll 

arn¡:iliar tal pinzo. ¡Jera si restringirlo. corno lo ocurrido lracia 

1870 en la Constlt11cló11 de Tlaxrnla. dor.1de se establecieron 48 

lloras. 

La cod[l7cació11 federn/ de nc11erdo con ta reforma de 1987· 

1988 per111ite In C1111p/lació11 del plazo de 72 /loras al doble. 

(Artíc11/o H31 <;Ji~JJ). 

En g<?nernl se Ira qflrr11ado. que el plazo de 3 días se 

cuenta en días naturales y 110 luíbiles . 
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En cuanto al cómputo del plazo. es decir. el mo1nento a 

partir del cual delJell cotnenzor a contarse los 3 dins. los 

opinfones han sfdo confusas. por lo que se rnencfonan 3 

poslcio11es: 

a).- La que sostfe11e q11e el plazo se inicia c1 contar a partir 

del 1norne11to de la a¡Jreltensión. 

b).- La que sostiene que el plazo se Inicia a contar a partir 

del 11io1ne11to en que el dete11ido se encuentra a disposición real 

(110 nlrtual) del trlb1111al. vale decir. a partir de la consignación. 

c). La que pudiere sostener que el plazo se con1lenza a 

contar desde que se inicia el día. ya sea de la aprellensión o de 

la consignación. 

Adverti111os que el artículo 19 Co11stituclonal alude a 3 días. 

no a 72 l1oras y que si nos atendernos excl11siua111errte a este 

artículo el córnputo se llevará en atención a dias u no <.1. lloras. 

J_n Orden de Aprelrenslón al rno1nento en que el órgano 

jurl.sdicctonal. la gira solicitando la presencia del sujeto activo 

del delito una oez girada la 111ism.a ésta se dirige al Procurador 

quien a su vez la ua a canalizar ante el Director Ger1eral de la 

Policía Judicial dando n1uestrus desde estos n101nentos q11e 

estarnos ya en presencia de un trámite uerdaderarnente-
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l>uroc:rcítico y sobre todo noc:iL'O para el proceso ¡:Jues de todos es 

snbido <JIU? si r>stri ordP11 110 ¡:1r1sa ¡.>or las autori<lurlr--s 

enu11ciadns PS T111/a dando r1111estra con ello de c¡ue no se está 

nctil'nn<lo <"/ ¡1roceso. sino r¡ue clesrle es<> T11or11e11to ua c1 cner e11 

1111a eta¡:Jn rle receso procesal. con lo cual no estoy de ac11erdo en 

este ti¡:10 c/r• siste111a ¡;n1es s~ h~ de/.Jería ele <lar llfl térrni110 que 

uaya apPgndo <1 In prPscripción del <l<>lito /.J<1rn que f<l T-'olicír1 

Judicial la cllTTl/Jf<l o /<1 ir!forrne o en s11 caso ¡.iarn 110 caer en 

este receso prnresul rleberfrlT11ns <i<> solicitar ni .Juez Instuctor de 

In en usa se nos ¡1ro¡Jnrcio11<> tar11l>ié11 todo e•I n¡1oyn solicitado que 

nosotros <"TI a1v .... ·;1io <ÍP t-:.f. <ll 1110111c->11to ele tener a la l'lsta al 

sujeto nctil'o ele/ <le/ita solicitar el au.:\·llfo de la autoridad que 

''ªYª ¡:iasando y a ¡:ietición nuestras oerdaderas ¡.Jartes 

cJpnunciantes o querellantes se JJOTlflCl de i11r11ediato a 

dts¡:Josiclón <l<>I Juez c¡ue /1a ernitirlo rlicl1a orden ¡Jara dt> esta 

_forrno. y sfn docurnr->11to alguno que retrase este ¡Jroceso ¡Jor r->sos 

trárnites tan /111rocrriticos se terrni11e ele unn 1'CZ ¡1or tocias con el 

r11ono¡;,olio dP corru¡.Jción que r11n11eja la Policía Judicial. 

La Orlen rle A¡Jrellensión al rnornento en que el Orgnno 

J11risdicclonal la gira. soUcitanrlo la presencia del sqjeto acti110 

del delito. !J 1111r1 t•ez girada la 111lsrna. ésta se dirige al C. 

Procurador General de JusUcia del DiBtrilo Federal. quien a su 

vez la va a canali?-ar ante el Director General de la Policía 

Judicial del Distrito Federal, dando rn11estras desde ese 

mornento. rle r¡ue estarnos ya en ¡Jresencia de un trárnite 
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verdaderan1ente burocrático y sobre todo nocivo para el proceso, 

pues de todos es sabido que si esta orden no pasa por las 

autoridades mencionadas. es nula. dando n1uestra con ello de 

que no se está actiuando el proceso. sino que desde ese 

momento va a caer una etapa de receso 1::1rocesal. 

De lo rrranifestado anteriorrriente. no se J:JUede estor ele 

acuerdo con este tipo de sistema. pues se le debería de dar 1111 

térn1ino a la orden de a1::>relrenslón para su curnplirnlento que 

vaya apegado a la prescripción del delito de que se trate, para 

que la Polícia Judicial la c111npla o la inJorrne o en su caso para 

no caer en el mencionado receso procesal. 

Así lo anterior. se debería de solicitar al Juez instructor de 

la causa, que se proporcione todo el apoyo necesario. para que 

la persona afectada en auxilio de él. al n1on1e11to de tener a la 

vista al sujeto activo del delito. pedir apoyo a la prlrnera 

autoridad que vaya pasando y apetictón del Denl111clarrt" o 

Querellante se ponga a disposición del Juez que /raya ernltldo 

diclra orden: y así de esta rnanera y sin doc11rne11to alguno se 

retrace el proceso. ternrlnándose de una vez con el 111011opolio de 

corrupción que rnaneja la Po/lefa Judicial. 
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CONCLUSIONES 

1.- La Aoertguaclón Pret,ia teniendo corno base una 

denuncia. tura Acusación o uno querella. d<~ un hecho que la ley 

castiga co11 pena corporal. 11fe11c sfe11do In base ele donde surgirá 

con ¡Josteroridnd In Orden de Aprehensión. 

2.- La Orden de Aprehensión. orden de ¡1rit-•ar ele la 

libertad. es la solicitud lleclln por el J\1i11lstcri.o Priblico ante el 

Orgnno Juris<liccionat. reservndu rí.nico !J uxclusiuornente ci este 

órgano. 

3.- La Orden de Aprel1e11slór1 debe reunir sier11pre los 

requisitos ele procedibllldad que e11u11cla el artículo 16 

Co11stltucio1wl. a.falta de uno de ellos. ésta debe ser nula. 

4.- La Orden ele Aprehensión corno 111edi<la priuatioa rle 

llbertad. S<' e11111circa dentro de los delitos flagrantes u de los 

considernclos co1110 graues. te11ienclo conocln1iento por f>rhnera 

vez el Agente Inucstigaclor del Ministerio Pliblico. 

5. Al Agente del Ministerio Priblico ta111bién la ley le otorga 

una especie de Jacultad, utilizando corrto sinónimo de la Orden 

de Aprehensión. la Retención. con /Jase a los delitos flagrantes y 

sobre todo los cal!ficados como graves. 



6.- En lo referente a la Orden de Aprelte11sió11 debPríarnos 

solicitar que una uez gira.da la tantes veces cltudn orden de 

a¡~rehensión. debería estar regulada por 1111 térrnlno de 

vencln1iento. consistente en que la Policía Judicial lnforrnara a 

la breuedad posible sobre el curHpllrniento de la rr1lsrnn. 

7.- El Plazo a que 11os /1en1os estado reJlrie11do sobre la 

Orden de Aprehe11sl6n. debería Pstnr aparejado a lo estableclclo 

por las reglas de prescripción de los delitos. 

B.- La Orde11 de Aprehensión girada por el Organo ele 

Legalidad debería de ser lnforn1ada e11 forn1a inmediata a la 

parte denunciante dándole~facultades a ésta. T:>ara que una vez 

localizado el sujeto actluo del delito. pueda y deba ser auxlltcuia 

por cualquier autoridad ¡~ara presentar a dfcllo srOeto ante el 

órganojurlsdiccional que lo está requl.rlendo. 

9.- Considerando que si se diera c11rnpllmlento ni punto que 

antecede le quitaríamos el monopolio a la poUcía .Judicial que 

tiene sobre el manejo de es.ta orden de aprehensión y se estaría 

en presencia de una verdadera economía procesal. 

10.- Con los dos puntos anteriores se estaría ya en 

presencia de dar fin a los actos de corrupción de la Polícla 

Judicial que son los que IJerdaderamente retrasan un proceso 

sin importarles lucra.r con el dolor ajeno. 
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